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UNA LEY  Y UN PR O Y E C T O  D E O T R A ,

EN SU RELACION CON LOS INTERESES

BE LA GLASE FARMACEUTICA.
Si algún convencimiento deberá haberse arraigado 

de una manera profunda en el ánimo de los que hayan 
leído la esposicion que al Congreso de dip:itados eleva­
ra el Colegio de farmacéuticos de esta coronada villa en 
contra del proyecto de ley de sanidad presentado por el 
señor M endez A lvaro  y o tros, es sin duda alguna 
el de que la referida Corporación le ha dejado ileso y 
aun intacto por lo que á los asuntos verdaderamente 
sanitarios concierne; reduciéndose á censurar y contra­
decir, con marcada torpeza y escasísima dicha, lo que 
en su concepto no era favorable para la clase farmacéu­
tica, según la medida, por cierto nada estrecha, de sus 
aspiraciones y deseos.

¿Qué le ha ocurrido decir en sustancia al Colegio, 
que sea de positivo interés para la salud pública? Por 
nuestra parte no hemos acertado á descubrir cosa nin­
guna , quizás por efecto de nuestra ignorancia’ ó por 
carecer de reactivos bastantemente puros para hacer 
nuestros ensayos analíticos.

¿Interesará gran cosa á la salud del pueblo español; 
se hará endeble la raza, ó sufrirá tal vez alguna degra- 
ílaule degeneración, p.rque en el alto cuerpo consultivo 

- Tim o  XV,

y auxiliar del Gobierno haya dos farmacéuticos y un 
químico (que probablemente habrá de ser farmacéutico 
también en estepaís donde los químicos abundan tan 
poco), en lugar de los tres farmacéuticos que hay ahora 
en el Consejo?

¿Asolará á nuestras provincias alguna epidemia, se 
harán las madres estériles, se convertirán en insalubres 
los alimentos y las aguas, faltará al aire la conveniente 
proporción de oxígeno ó se hará por otro motivo irres­
pirable, se atestarán los cementerios de difuntos por la 
inmensa desdicha, (iov qí atroz desacierto, por el la­
mentable fracaso de reducirse á uno los dos farmacéuti­
cos que según la ley que felizmcnlc no nos rige de­
ben hacer parle de las juntas provinciale.s?

¿Ocurrirá algún espantable cataclismo porque no 
haya más que sieíe farmacéuticos (¡miren Vds. qué 
pocos!) en ia Academia de medicina?

¿Podrá sufrir la nación, tan triste ya y afligida por 
las calamidades, esa nube de langosta que se le trata de 
echar encima bajo la forma de inspectores generales y 
provinciales; entre cuya gente n¡ un farmacéutico se 
halla siquiera, acaso por libertar á esta clase de cier­
tas inspecciones que profundamente le desagradan y 
son las únicas que podrían ejercer? ¿Gozará de sa­
lud y lo pasará bien un pueblo en que haya quien cui­
de de estudiar continuamente las causas morbosas, y 
corra en su auxilio cuando le aflija alguna epidemia?

¿Mo debe esperarse un azote más fiero que la peste 
negra, si con tantos elenienlos morbosos como á la hu­
manidad afligen, viejos los unos y modernos los otros; si 
con las buhas, y las landres, y la tuberculosis, etc., etc., 
se nos ingiere en la administración (¡que por la mise­
ricordia de Dios no se ingerirá!) nada menos que el 
elemento médico, solo y escueto , sin llevar siquiera 
agarrado de la mano ó de los faldones de la levita al 
elemento farmacéutico?

¡Se ponen de punta los cabellos y como las púas de 
una carda, al considerar lo que podría suceder si ocur­
riera en España una desventura tan inconmensurable é 
inaudita, sobre todo en estos años de malas cosechas y 
de hambre! ¡Líbrenos Dios desemejante esclusivismo, y 
San Antón bendito del nuevo fuego pérsico que nos ame­
naza pestilente en forma de Cuerpo de Sanidad civil!

¿V qué nos cuentan Vds, de los danos que A la salud
30
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kL siglo médico.
pública aguardan si la Academia sigue redactando la 
.armacopea, el petitorio y la taHfa, en vez de reducirse 
aquellaáuji código deuniformidad,y deponer los segun­
dos (¡como huevos!) quien haya de utilizar la profesión? 
¡Pobre salud pública si esto aconteciere! ¡Los tres gran­
des azotes reunidos, peste, cólera y fiebre amarilla, no 
causarían tantos estragos! ¡Bueno es que haya en cada 
nación un ángel custodio de la salud así como el Cole­
gio de farmacéuticos de Madrid; que es el ángel custo­
dio de la salud y la vida de los españoles, si desgracia­
dos en muchas cosas, venturosos y felices en hallarse 
bajo la tutela de un Colegio como ese!

Y aquello de pretender que uno de.los vocales médi­
cos de las juntas provinciales de sanidad desempeñe el 
cargo de secretario? ¡Pues no es capaz por sí solo de 
asolar un reino! ¿Qué tienen que ver los médicos en los 
asuntos de sanidad? ¡Eso era en lo antiguo, antes de que 
la farmacia empezara á restaurarse; pero los modernos, 
desdé que se ha empezado á calafatear, lo hemos arre­
glado de otro modo! La anarquía de entonces es nece­
sario que termine por completo acabando de apode­
rarse la farmacia del cetro del imperio sanitario.

Pues á esto, fuera ya de ironía, se reduce todo lo 
que el Colegio susodicho ha encontrado defectuoso y 
vituperable en un proyecto que encierra un pensa­
miento completo de sanidad destinado á desenvolverse 
despqes en armónicos reglamentos. ¡No ha ocurrido otra 
cosa á la sabiduría sanitaria de la corporación que goza 
del privilegio de elaborar Ja triaca magna!

Pero su autoridad entre los farmacéuticos podrá in­
ducir á estos en un error de que es muy razonable 
sacarles, haciendo ver que el proyecto de ley es para 
sus intereses infinitamente más ventajoso que la ley ac­
tual, y que combatiéndole ha dado la corporación (de­
jándose quizás arrebatar por la vanidad y la envidia de 
alguno),' escasísimas pruebas de discreción y de buen 
juicio, según nuestro diclánien.

Todo lo que no sea probar, señor Colegio y señor 
Restaurador (ya que Vds. no tienen otro criterio sani­
tario que el interés de su clase) que pierde esta con la 
proyectada ley; que no es tan provechoso el proyecto 
como la ley actual, es andarse por las ramas. Si por 
una parte nada censuran Yds. ni proponen que en rea­
lidad afecte á la salud pública, según dejamos demos­
trado, y por otra contrarían lo que con toda evidencia 
es preferible para su clase, forzoso será deducir que 
andan desacertados en todo y que los farmacéuticos es­
pañoles tienen poquísimo que agradecerles.

Así es, ni mas ni menos; y lo vamos á probar una vez 
más, aunque ya viene en gran manera probado , acre­
ditando a ese tiempo mismo que no queremos á la far­
macia m al, y que al amigo indiscreto, apasionado y 
ligero debe preferirse siempre aquel que dice las verda­
des para alcanzar un positivo bien, aunque no sean las 
verdades agiadables ni lisonjeras.

Ai afecto examinaremos: i .% lo que en la ley actual 
ge contiene relativo á los intereses de la clase farma­
céutica y lo que en el proyecto se trata de sustituir; 2.’, 
lo que añade el proyecto que no figura en la ley vi­

gente.

Si en lo común á la ley y al proyecto, lejos de me­
noscabar este los intereses del farmacéutico los ha favo­
recido ; d el proyecto añade cosas muy favorables y 
ofrece soluciones convenientes y aceptables en algunos 
puntos controvertidos y difíciles, y si por último se 
ha hecho en él alguna conveniente omisión, la lógica 
dejará sancionado, por más que el Colegio se indigne y 
patalee y el Restaurador vomite atrábilis y arroje ba­
horrina de su cuerp o, que lejos de perder ganaría bas­
tante con el proyecto' de la clase farmacéutica sobre lo 
muchísimo que ganaría la pública salud, y que contra­
riándole han dado el colegio y su inspirador un paso con- 
tra-producente, tan solo por halagar la vanidad de unos 
pocos, poquísimos, farmacéuticos de la córte y de las po­
pulosas ciudades. Es la lógica tan severa é inexorable, 
que ni con cicuta ó beleño se la adormece á dos tirones, 
ni se la prensa y estruja con facilidad, ni se la maueja y 
retuerce como una sustancia emplástica, ni se la ahoga 
en un revuelto mar de palabras. Cuando tiene que cor­
tar algo exuberante y vicioso, lo corta como una poda­
dera, y si halla alguna cosa contrahecha y torcida la 
endereza con vigor implacable... ¡Paciencia, pues, y 
guárdese respeto siquera á la señora lógica!

I  ." LA LBI Y EL PROYECTO EN LO QUE TIENEN DE COMUN RESPEC­
TO Á LA CLASE FARMACÉUTICA.

Dice la ley (art. 4.“), que harán parte del Consejo de 
Sanidad tres profesores de la facultad de farmacia.

Dice el proyecto que el Keal Consejo de Sanidad se 
compondrá, entre otras personas, de dos doctores en 
farmacia y un catedrático Je química.

¿Hay en esto notable diferencia? ¿Cómo la hallan jus­
tamente los que sostienen (es la verdad que con algún 
fundamento en el dia), que fuera de los farmacéuticos 
hay pocos químicos en España?

Y en todo caso, ¿no era fácil, facilísimo, conseguir 
que se dejaran los tres farmacéuticos á más del quí­
mico? ¿Qué hay de importante en este punto, ni qué 
afecta eso á la pública salud, para escitar una contra­
dicción tan imprudente?

Según la ley (art. 9.°), el secretario del Consejo de 
sanidad y los directores especiales de los puertos serán 
facultativos.— el proyecto, el secretario del Con­
sejo ha de corresponder al cuerpo de sanidad civil, for­
mado por doctores ó licenciados en medicina.—¿No es 
esto lo mismo? ¿Pueden ser facultativos de otra -clase 
que de medicina aquellos á que el art. 9.* de la ley se 
reíiere? No es posible otra cosa: los directores especiales 
de los puertos (facultativos iguales al secretario), no 
habrá quien entienda que puedan ser farmacéuticos, ni 
veterinarios, ni ingenieros, ni arquitectos. Si otra cosa 
quiso el legislador decir, ¿por qué no la dijo?—Ade­
más, eso es lo razonable y lo que en todo el mundo está 
sucediendo.

Resulta, pues, que no hay en esto alteración esencial.

En la formación de las juntas provinciales de sa­
nidad ¡lUroduce la ley dos profesores de la facultad d9
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medicina, dos de la de farmacia y uno de le de ciru­
gía (art. 53); y el proyecto deja tres de medicina (su­
primiendo el cirujano), y uno solo de farmacia.—Aquí 
parece en realidad que se ha escatimado algo á la far­
macia, mientras se ha dejado como estaba la medi­
cina; pero es bien seguro que se atendió para ello única­
mente á la consideración de que eu algunas capitales no 
habrá más que dos ó tres farmacéuticos, en cuyo caso no 
es lo probable que todos reúnan las apetecidas condicio­
nes. Mas de todas suertes, ¿es este un requisito tan 
esencial que baste para hacer reprobable un proyecto? 
¿Hubieran disputado sus autores la modidcacion de ese 
artículo añadiendo un farmacéutico más? Convengamos 
en que no pasan estas de ser unas puerilidades y puntos 
de vanidad que á la clase importan poquísimo.

El cargo de secretario de las juntas provinciales se 
ha de desempeñar, según el artículo de la ley antes ci­
tado, por uno de dos vocales facultativos’, en tanto que 
en el proyecto esa palabra facultativo se ha traducido 
medico.—Convengamos en que por facultativo, tralán. 
dose de profesores del arte de curar, se ha entendido 
siempre medico ó cirujano, nunca farmacéutico. Cuan­
do en el lenguaje usual de las gentes se dice «vé á lla­
mar al facultativo;» «el facultativo ha dicho tal ó cual co­
sa, etc.,» nadie ha entendido jamásque ese facultativo sea 
un farmacéutico. Y en el lenguaje genérico son muchos 
y de muchas clases los facultativos que existen.

Además ¿no es natural que tratándose de epidemias 
y contagios, de vacunación, de causas de insalubridad 
y asuntos de higiene pública, se dé la preferencia para 
esos cargos á los médicos? ¿Si se encomienda al secre­
tario redactar un informe spbre una epidemia, formar 
una instrucción para el pueblo, ordenar una estadística 
de mortalidad, etc., etc., no podrá desempeñarlo mejor 
un vocal médico?

tacion provincial (esta ya no), podrán obligarles á pro­
veerse de facultativos titulares para la asistencia de los 
pobres, exigiéndoles la responsabilidad si muriese al­
guno sin asistencia facultativa; si un pueblo no pue­
de cubrir las asignaciones se asociará á los Inmediá- 
tos: la asignación dependerá de un contrato, y será prO" 
porcionada al número de familias pobres, ele.

¿Hay en esto algo verdaderamente preceptivo y rea­
lizable?' ¿Se pueden comparar esos artículos vagos, fruto 
de transacciones que tuvieron por aciagas los padres 
mismos de la ley, con los artículos 96 al tO-i inclusi­
ves del proyecto?—Pero lo concerniente á partidos in­
teresa bien poco á los señores colegiales de Aladrid, y es 
natural que en ello no reparen tanto como en el número 
de las plazas de consejeros, vocales de las juntas y de­
más asuntillos de vanidad farmacéutica.

El proyecto de ley contiene escelentes bases, casi 
inmejorables dado el estado del país, para un buen ar­
reglo de partidos médicos y farmacéuticos.

Dispone el arl. 60 de la ley vigente que baya en 
cada partido jndicial tres subdelegados de sanidad, uno 
de medicina y cirugía, otro de farmacia y otro de ve. 
terinaria, cuyos cargos son (art. 63), honoríficos y gra_ 
tuitos.

Lo mismo hace el art. 8.“ del proyecto. Pero además 
hay en este otro artículo (el H8), conforme el cual pue­
den las provincias señalar á los subdelegados alguna 
indemnización; teniendo estopor objeto iniciar un siste­
ma de retribución que en los reglamentos, y aprovechan­
do las ocasiones, se perfeccionaría. Aquí la ventaja es 
bien marcada en favor del proyecto. No es en verdad lo 
apetecible; pero se dá un paso en la dirección que con­
viene ya que otra cosa no pueda ser mientras el núme­
ro de subdelegados esceda de 1.500.

En los arts. 64 al 70, ambos inclusive de la ley, se 
dan las más desdichadas reglas respecto á partidos... 
Las juntas provinciales de sanidad invitarán a los ayun­
tamientos para que establezcan la hospitalidad domici- 
liaiia: cuando no corfespondan, el gobernador y la dipu-

Gonforme los artículos 78 y 79 de la ley son las pro­
fesiones médicas libres, libremente pueden ejercerlas 
los profesores, y ninguna autoridad podrá obligar más 
que á los titulares, escepto en caso de notoria urgencia, 
á actuar en diligencias de oficio.

Esto mismo sienta el proyecto de ley en su art. 129, 
espresándolo bastante mejor.

Respecto á la espendicion de medicamentos (todo lo
cual se comprende en el cap. xiv de la ley), el proyecto 
la lleva á esta inmensa ventaja, favoreciendo infinita­
mente más los intereses de laclase farmacéutica.

Dice el art, 81; «Solo los farmacéuticos autorizados 
con arreglo á  las leyes podrán espender en sus b o t i c a s  

medicamentos simples ó compuestos, uo pudiendo ha­
cerlo sin recela de facultativos de aquellos que por su 
naturalczalo exijan,^—Ahora bien, ¿cuales exigenreceta 
por su naturaleza? Parece que todos los compuestos, por 
cuanto la fórmula es precisa para esprcsar'los componen­
tes, las proporciones en que han de entrar, la forma que 
ha de dárseles y á veces el modus faciendi. Al menos 
esto exigía una esplicacion, y esa esplicacion se contie­
ne en el art. 19 de las OrdenaDzas de farmacia, publica­
das con posterioridad á la ley y para su cumpliento. 
Veamos lo que este artículo dice:

((Los farmacéuticos no despacharán sin receta de 
facultativo legalmente autorizado (véase de paso como 
facultativo se tiene por sinónimo de médico y cirujano) 
sino aquellos medicamentos de uso común en la medicina 
doméstica, y los que suelen prescribir verbalmente los 
mismos facultativos, médicos, cirujanos ó veterinarios.»

A la legislación actual, el proyecto de ley, menos res­
trictivo para los farmacéuticos (infinitamente m e n o s , 

aunque el Colegio de boticarios de Madrid lo reprue­
be), la reemplaza con los siguientes artículos:

A r t .  12Ü. Solo es oermitido ejercer en los dominios es­
pañoles la medicina, la cirugía y la farmacia á los que se 
iiaiien autorizados por un líiuJo legitimo, adquirido cu vir­
tud de les eetudios y las pruebas que nuestra legislación
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exige, y con sujeción á las facultades que el mismo título 
espresa.

Los que se fingieren profesores de alguna de las facul­
tades, 6 solamente de una parte ó ramo de ellas, valiéndose 
al efecto de un título en que se haya falsificado la firma 
del ministro ó director encargado de autorizarle, ó se hayan 
hecho intercalaciones, alteraciones 6 enmiendas, serán cas­
tigados en conformidad á las leyes penales,

Y aquellos que sin mediar falsificación de títulos, ni pre­
sentar ninguno, se finjan profesores, serán ejitregados á los 
tribunales de justicia para que les impongan la pena seña­
lada en el arl. 251 del Código.

Art. i29. Cuidarán con el mayor celo, así los goberna­
dores como los alcaldes, de que no se entrometan á ejercer 
los diferentes ramos de la ciencia de cur.ir, ni la farmacia, 
personas que carezcan de autorización y de título legítimo, 
y también de que los facultativos mismos se reduzcan a! lí­
mite de sus atribuciones.

Cuando tengan conocimiento de alguna intrusión, im­
pondrán gubernativamente ;I culpable una mulla que no 
baje de 20 escudos ni esceda de 30, ó un arresto de diez á 
quince dias^ y si reincidieren doblarán la muUa ó el arresto.

Los que por tercera voz incurran en la propia falta, se­
rán castigados por los gobernadores, á quienes los alcaldes 
remitirán los espedientes en que entendieren, con una mul­
la de 80 á 100 escudos y la espulsion del pueblo donde resi­
dan por un plazo que nunca escederá de un año.

Art. 130. bi á las autoridades se reclamare por causa 
de algún daño que se atribuya á un curandero ó intruso, ó 
por el que haya causado un medicamento cuya espendicion 
esté prohibida, sobre imponer á los contraventores las pe­
nas espresadas en el anterior artículo, pasarán el espediente 
al juzgado de primera instancia que corresponda para los 
efectos que haya lugar.

Art. 136. Los farmacéuticos no despacharán sin receta 
de facultativo legalmente autorizado aquellos mcdicamon- 
los que por contener sustancia! venenosas ó muy activas 
puedan ocasionar graves daños cuando no los prescriie y 
dirige su uso persona competente. ^

Compárese el interés que en el proyecto se muestra 
tocante á la represión de las intrusiones, y el ensanche 
que á los farmacéuticos permite e] art, 136 en cuanto á 
la espendicion de inedicamentos sin receta; y diga el más 
preocupado ó torpe quién se ha mostrado más transí 
gente, ó como ahora se dice más liberal, si los autores 
farmacéutico.® de la ley y la Ordenanza, ó los autores 
del proyecto que tan acerbamente ha censurado el Co­
legio.

Aquí no hay escapatoria: respecto á la libertad para 
el despacho de medicamentos, en ningún país donde el 
ejercicio de la farmacia esté sujeto á reglas, sg ha llegado 
ú tanto.

Por lo que hace á la venta de remedios secretos, la 
ley y éi proyecto coneuerdan perfectamente, y nada hay 
que decir.

Pero el art. 17 de las Ordenanzas dice de la manera 
más terminante «queda igualmente prohibida la tn/ro- 
idüccion y venta  de todo remedio ó medicamento ga- 
»léuico ó compuesto del estranjero que no se halle nomi- 
»nal:nente consignado en el arancel de Aduanas,» para 
Jo cual señala el art. 18 los trámites que han de se­
guirse.

No hay que advertir á los farmacéuticos, que las cono­
cen perfectamente, las cuestiones que sobre este asunto 
se han suscitado, y  las dilieultades que le rodean. El 
proyecto trata de resolverlas guardando á la libertad del 
farmacéutico lodos los fueros que consiente la necesi­
dad de garantías seguras para la salud pública, y pro-* 
pnnp á osle propósito lo siguiente*

Art. 138. igualmente se prohíbe, por regla general. ía 
mlroduccjon y venta de los remedios <5 me liéamentos com­
puestos ó galénicos que se elaboran en el estranjero.

Sin embargo, podrán introducirse, satisfaciendo los de­
rechos que el arancel de aduanas señale, aquellos que re- 
unan las condiciones siguientes:

Hallarse comprendidos en las farmacopeas oficiales de 
las naciones amigas, ó haber sido aprobados por las acade­
mias de me licma que tenga:, carácter oficial.

Gozar de general reputación.
Figurar en una lista que cada tres años renovará la 

neal Academia de medicina de Madrid.
Proceder de una oficina de far.macia abierta al público 

y acreditada.
Espenderse en la oficina de un farmacéutico español, 

que se constituya responsable poniendo sobre la cubierta 
su firma ó el sello del eslablecimiei.to.

^Llevar sobre la envoltura, caja ó frasco, impresa en es- 
panol, una etiqueta que dé á conocer la composición ó fór­
mula del medicamento allí contenido, espresando la farma­
copea en que figura, ó la academia oficial que le ha tenido 
por Util y dado su aprobación.

No acompañar esplicacion alguna, en el nuestro ni en 
otro idioma, de las enfermedades á cuyo tratamiento se 
destina.

Quizás peque algún tanto de exigente este artículo 
y pudiera sufrir modifícacion, á lo que no se opondrían 
ios autores del proyecto; pero así y todo no puede ne­
garse que es más conciliador y tolerante con las cos­
tumbres ya establecidas que la legislación actual. ¡Com­
batir, invocando la libertad de la farmacia, un proyecto 
que la alivia de ligaduras, es un contrasentido indesci­
frable.'

En cuanto á inspectores de géneros medicinales en 
las Aduanas, nada encierra el proyecto que no se halle 
én armonía con la ley.

Probado queda, por tanto, que lleva el proyecto á la 
ley, hecha entre ambos la comparación debida, numero­
sas ventajas; que la reducción de un farmacéutico en las' 
Juntas provinciales de sanidad es una fruslería insignifi­
cante que ni habla empeño en sostener ni conduce á otra 
cosa que á la satisfacción de una pequeña vanidad de 
clase. Esta saldría sin duda alguna'muy gananciosa si 
el proyecto sustituyera á la ley actual.

2.* OTRAS VENTAJAS DEL PROYECTO.

La clase farmacéutica no solamente reportaría las 
ventajas que acabamos de patentizar comparando el 
proyecto con ia ley vigente.

La importancia que el Consejo de sanidad alcanzara, 
lo propio habría de relluir en honra de los tócales far­
macéuticos que de los restantes,

Estableciéndose en el proyecto de ley que ha de ha­
ber en ia Academia de medicina de Madrid siete farma­
céuticos, se daría estabilidad á lo que el Reglamento 
establece, y reduciendo en diez el niimero de los médi­
cos; resuUíiria la farmacia en proporción mayor.

Confiada la inspección de sanidad en cada provincia 
á su Junta respectiva, aunque con el auxilio de un sub­
inspector médico dependiente de ella , es cosa clara 
que toda inspección propia de la farmacia habría de ejer­
cerla el vocal farmacéutico, y Ja iraporlancia y prove­
cho que esto pudiera rendir (cosa que habría de deter­
minare! correspondiente lleglamemo) sobre él recaería.

Los subdelegados farmacéuticos podrían prometerse

las
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alguna cantidad para gastos de escritorio, como los de ( 
las otras clases.

En la Comisión de análisis de las aguas minero-me~ 
áicinales á que el arl. 93 del proyecto se refiere, es de 
presumir que los farmacéuicos químicos hicieran al me­
nos el principal papel.

Los titulares no podrían ser separados, conforme el 
artículo 10, caprichosa y arbitrariamente, como lo son en 
el dia con gravísimo daño sobre todo de los farma­
céuticos.

Se evitarían más fácilmente las intrusiones, penán­
dose por una ley con la severidad que acreditan los ar­
tículos 129 y 130 ya trascritos.

El art. 132 dá resuelta discretamente la cuestión de 
los anuncios, concillando la justa libertad de los profe­
sores con los sagrados intereses déla salud pública y el 
respeto que se merece la profesión médica.

Acabaría en fin el art 135 con una prescripción de 
la legalidad a.tual demasiadamente represiva é Im­
practicable, pennitieado al farmacéutico asociarse en 
comandita con persona ó personas que le proporcionen 
capital sin andar en tratos ocultos, ni apelar al recurso 
de créditos reservados con hipoteca del establecimiento, 
y otros enredos semejantes.

¿No basta esto para convencer de que el proyecto de 
ley que nos ocupa, aun aisladamente considerado bajo 
el aspecto profesional, es muy preferible á la ley vigen­
te? ¿No queda probado que el Colegio de farmacéuticos, 
que se titula su representante, ha prescindido mucho de 
sus le;:ítimos intereses?

Las pasioncillas son malas consejeras, y cuando se 
hacen penetrar en las corporaciones constituyen un 
fermento que las altera de un modo profundo, cuando 
uo las disuelve.

Ld o . C é spe d e s .

SO B R E LA S PA SIO N E S.

(Conclusión.) (1)
Aunque la educación moral puede mucho, y  el trato 

social dulcifica el carácter, hay no obstante individuos 
ue pasiones tan vivaces que no dejan lugar á la refle­
xión y son arrastrados por ellas sin pensar. Hombres hay 
que se encolerizan por la más leve contradicción y  se 
entregan con facilidad á acciones violentas, que les pe­
san luego que la emoción pa^a. De Ricardo, llamado 
J^orazon de León, rey de Inglaterra, se cuenta que era 
^an escremadamente iracundo, que en sus momentos de 
arrebato irreflexivo era capaz de asesinar hasta su me­
jor amigo; y  para remediar esta feroz pasión, sus confe- 
ores le impusieron un paíer nosíer, siempre que sentía 

? arrebato de la cólera, con el fin de que en el espacio 
rascurrido pudiera aplacarse y  reflexionar.

Cuando las pasiones tienen este carácter de vivaci- 
a , y con todo esto se nota cierta rectitud en los sú­

pitos que Jas sienten, se llaman genialidades. Hay 
nombres de génio fuerte, de caráT’tcr envidioso, de gé- 
uxo díscolo, soberbios, ambiciosos, vanidosos, perezo­
sos, murmuradores, valientes, quisquillosos y hasta in­

di Véase el núm. 759.

diñados al hurto, que deben á su genialidad y no á 
perversidad las salidas de tono pasional que les distin­
guen, y en muchas ocasiones les comprometen.

Como no pienso hacer desfilar nuestras pasiones en 
revista, me estenderé solo algún tanto en la considera­
ción de las dos pasiones naturales, más universalmente 
sentidas, á saber: el interés y  el amor; y también dedi­
caré alguna palabra al juego y  la embriaguez, necesi­
dades ficticias pero que por desgracia cuentan con 
abundantes prosélitos.

El interés, pasión la más universalmente sentida por 
la humanidad, llamada adg’uisioidad por los frenólogos, 
porque nos inclina á adquirir, al utilitarismo, á acumu- 
mular, á hacer fortuna y  á distinguir el tuyo y  el mío, 
es el móvil más activo del trabajo , de la industria y  de 
todas nuestras transacciones, que suponen un cambio 
mütuo de servicios entre los hombres constituidos en 
sociedad, siendo el dinero el representante general de 
la evaluación de aquellos y estos. En tal sentido, -nada 
hay de pecaminoso ni punible en el ejercicio ordenado 
de esta pasión, constituida como se halla la sociedad, 
puesto que todos tenemos que vivir del producto de 
nuestro trabajo. Pero desgraciadamente esta pasión es 
por estremo ocasionada á desbordarse, ya porque hay 
asociados que, sin retribuir á la sociedad con su trabajo 
desean vivir con esplendidez , ya por crer otros es­
casa la remuneración que perciben comparada con las 
nece?;idades que sienten, ya porque hay quienes sien­
ten un invencible apego á la-posesion del cambio social, 
ó sea dinero, y para acumularle no solo son capaces de 
procurarse este goce á trueque de no satisfacer sus nece­
sidades, sino que arrastrados por él, no retroceden ante 
el crimen, si este les proporciona un aumento en su for­
tuna. ASÍ es como el interés conduce al robo y  á  come­
ter los crímenes que le acompañan, despeñándose mu­
chos hasta la vileza y la deshonra. Según el carácter 
del individuo, las riquezas conducen á la disipación, á 
satisfacer otras pasiones, ó por el contrario á acumular 
dinero, á sustraerlo á la circulación, á rodearlo de vil 
adoración, á la codicia, y  por último, á la avaricia. Es 
pasión esta de todas las edades y  en más ó menos de 
todas las épocas de la vida. Lo mismo se señorea del 
tierno infante, que si desconoce el valor de la moneda 
ama los dulces y juguetes y los defiende como su pro­
piedad, que del decrépito anciano, que próximo al se­
pulcro aun teme las privaciones y  la miseria. El trabajo 
honesto rara vez basta para satisfacer nuestra inclina­
ción á poseer y brillar; y más ó menos, todos, todos 
tropezamos en este escollo de nuestra vida moral. Desde 
la sisa de la criada hasta las especulaciones más eleva­
das de la banca, todos cometemos hurtos que manchan 
más ó menos nuestra conciencia. La ley pena el robo á 
mano armada ó brutalmente ejecutado; pero ia misma 
ley enmudece, y  hasta la sociedad aplaude, cuando el 
hurto en grande se comete con astucia, cou sagacidad, 
guardando las conveniencias y  salvando las responsa­
bilidades legales. ¡Cuántos ricos considerados, á quie­
nes nos honramos estrechar la mano, han causado la 
ruina de muchas familias, no siendo en último resulta­
do otra co.sa que defraudadores, estafadores y  petardis­
tas! La conciencia acaso amargará los goces de estas 
gentes; pero legalmente quedan impunes y  honra­
dos. (1)

(1) Ni aun provisionalmente podemos dejar pasar esta doctrina sin 
correctivo; esos ladrones en grande, astutos y sagaces; esos que se en-
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El amor también es ana pasión universal; pero limi­
tada por la edad. Considerado el amor como un fln na­
tural para la perpetuación de la especie, esta pasión es 
transitoria y  peculiar de la juventud y virilidad. Todos 
sentimos ó hemos probado los trasportes del amor, ya 
dulces hasta la exageración en un amor correspondido, 
ya tormentosos y crueles 6n un amor contrariado ó mal 
correspondido. Aun antes de existir la frenología, ya 
suponían los fisiólogos, que el cerebelo era el órgano 
central del apetito venéreo y  motor especial de la fun­
ción de la reproducción. De manera, que según la ener­
gía impelente de este órgano y la correspondencia ro­
busta y bien conformada del aparato sexual, responden 
las exigencias y  desórdenes á que puede llegar esta pa­
sión espontánea y natural, y  por el contrario la escasa 
incitabilidad nerviosa y  el pequeño desarrollo sexual 
corresponden al polo contrario. Mas en el intervalo de 
estas aptitudes estremas, caben una porción de varie­
dades, que caracterizan lo particular en lo general, es 
decir, el modo de ser y sentir de cada individuo, colocado 
en términamedio, como si digóramos pertenecientes al 
vulgo de los amadores. Se dice que los temperamentos 
secos y nerviosos se distinghen por su mayor energía 
amorosa. Aunque admitamos esta hipótesis, vemos que 
el aparato reproductor, sesto sentido de los antiguos 
fisiólogos, goza de cierta independencia en medio de la 
vida general, que suele sobreponerse á la influencia que 
sobre las pasiones ejercen los temperamentos: y  en esto 
consiste que personas de delicada constitución, sean 
robustas, impetuosas é incansables, al paso que hom­
bres fuertes y  atléticos sean poco aptos y hasta fríos 
con las mujeres. Consiste mucho de esto en que esta 
pasión irradia poderosamente sobre el sensorio común 
haciendo concurrir en su provecho todas las fuerzas 
mentales y en especial las imaginativas. Asi es como 
los enamorados descubren en su ídolo perfecciones físi­
cas y  morales que los indiferentes no encuentran. De 
esa manera sé esplican esas asociaciones sacrilegas 
del más intenso amor con pasiones ruines y  esos arre­
batos monomaniacos que algunos sienten, y en cuyos 
raptos suelen atentar contra su vida y la del objeto 
amado, con el fln egoísta de sustraerle con su muerte 
á un nuevo amor.

Las edades influyen mucho en el modo de sentir el 
amor. En la adolescencia y  primera juventud se ama 
al sexo más que á la mujer. En esta edad todas pare­
cen hermosas, todas encantadoras, en todas se en­
cuentra un perfume embriagador; se pasa de un amor 
á otro con prontitud y volubilidad. El jóven, ávido de 
placer, busca sensaciones nuevas y  ninguna le fija, 
ninguna le satisface; pero conforme vá adelantando en 
años, las impresiones amorosas van dejando de ser con­
fusas y el hombre presiente el objeto del amor. Piensa 
en establecerse, sueña con los goces de la familia y con 
su futura posteridad, y se casa. Si esta regla tiene mu­
chas escepcíones, si hay numerosos celibatos en las 
grandes poblaciones, á más dp la facilidad en satisfacer 
sus apetitos venéreos que en ellas encuentran , mucho 
consiste en las prevenciones y preocupaciones que se 
abrigan contra la mujer , cuyos defectos exageran los 
amigos imprudentes y aquellos jactanciosos Tenorios y 
Lowelaces que celebran sus conquistas, cuentan sus
riquecen causando la ruina de muchas familias; esos defraudadores, esta­
fadores y petardistas, DO pueden considerarse jamás de otra suerte que 
como unos bribones dígaos de un grillete á quienes no debe tender su 
mano persona alguna honrada. (L. D.)

triunfoS^y exageran ó mienten las infidelidades en que 
suponen haber hecho caer á jóvenes casadas y hasta 
madres de familia.

Estas prevenciou’es, generalmente abrigadas , nos 
conducen á considerar el amor en la mujer. E l bello 
sexo tiene pasiones amorosas limitadas, como el otro, 
pero más reservadas, más íntimas, más pudorosas. Fal­
samente se dice que es más ardiente que el hombre, y 
que su potencia y resistencia son mayores que las de 
este. Aunque no hay regla sin escepcion , puesto que 
existen y  han existido Mesalinas, ninguna mujer, llega 
sino por. grados á perder la vergüenza. 3u amor jamás 
es insolente é impetuoso como el del hombre, y  casi 
nunca' eu estado fisiológico, la mujer, aunque desee ser 
vencida; incita á su amante con solo el fin erótico. Si su­
cumbe, su derrota no tiene por üpico objeto un grosero 
sensualismo, sino más bien el deseo de complacer al 
hombre á quien ama, al que piensa ligar más íntima­
mente con sus favores, cuando no es seducida por en­
gañosas promesas á las que presta el ciego asenso. Ca­
sada, ama siempre al hombre que el primero la hizo sen­
tir el amor y la hizo madre. Aunque se la tacha de volu­
ble, no lo es tanto como el hombre, y se conforma más fá­
cilmente que él con un amor único. Si llega á ser infiel, 
las más de las veces es por despique y en venganza de 
la indiferencia ó de la infidelidad de su esposo; y aun 
para esto es preciso que se presente un seduct or. No 
hablo de aquellas mujeres ociosas y cuyas cabezas ro­
mánticas están volcanizadas con lecturas peligrosas, 
que llenan su imaginación de heroínas novelescas, cuyo 
papel desearan representar; pues estas mujeres no se 
encuentran en francas condiciones normales, y si al fin 
hallan el Amadis apetecido, sucumben en impersonal. 
Me limito á pintar á la mujer honesta y educada en el 
trabajo y economía doméstica, á la antigua e.spañola. 
Las costumbres importadas de allende, é ingertas en 
nuestros venerables usos antiguos, han traído en pos de 
sí una disolución á la moda, que invade aceleradamente 
nuestra sociedad. Hoy seria de mal tono que gentes 
comm'il fm t  se tratasen con la intimidad matrimonial 
antigua. El tutéo se ha reservado para los hijos, y  los 
esposos se tratan de señor y señora. Cada matrimonio 
rico tiene su cuarto y  servidumbre á parte, y si el es­
poso desea la intimidad de su mujer, hay que pedir la 
vénia de esta para entrar en su alcoba; y si la niega 
seria mal visto el insistir, ni aun el preguntar la causa. 
Dormir con su mujer diariamente en una cama de ma­
trimonio, seria plebeyo y el colmo del ridículo. La liber­
tad entre los casados debe de ser omnímoda. Ocuparse 
las señoras en el cuidado de su casa, visitando sus de­
partamentos y dirigiendo las faenas de los criados; ocu­
parse en coser, en arreglar la ropa de su uso, en criar á 
sus hijos y en amar y reverenciar á su marido, son an­
tiguallas tan remotas como la historia de la primera 
Isabel, que hilaba y  cosía la ropa del rey Don Fernando 
su esposo. Y con estas exóticas costumbres, con la ocio­
sidad, que conduce ai hastío y al fastidio, con el fas­
tuoso lujo que devóralas familias y  que seduce la impre­
sionabilidad femenil, ¿se quiere que reine la virtud y 
que no se malée el carácter de la mujer? El reino de este 
ángel del hogar está cu el interior de su casa, cuyo ré­
gimen, organización y dirección debe encomendársele, 
para que ocupada iuccsantemente no caiga en la ocio­
sidad, origen el más frecuente del pecado de la lujuria. 
El Espíritu Santo lo ha dicho: «aquel que no se ocupa

y á
enf

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO.

1 que 
[lasta

en cosas buenas y honestas, por fuerza ha de pensar en 
cosas malas •»

El hombre que tiene el privilegio de crearse nece­
sidades por el hábito, viene á formarse pasiones como el 
juego, hijo de la codiciá y de la embriaguez, parienta 
afin de la gula. La ociosidad, las malas compañías, la za. 
crafamesauri, son los móviles que conducen al incauto 
Jóven á los garitos, donde pierde su dinero, consume su 
vida, gasta su energía en fuerza de violentas emocio­
nes, se convierte en un malvado, y viene por último á 
caer en la degradación, y  con frecuencia en la cárcel y 
en el presidio.

La costumbre también es la madre de la embriaguez, 
y á fuerza de hábito llega el hombre á encontrar placer 
en frecuentar las bebidas espirituosas. La primera bor­
rachera deja al individuo quebrantado, con el estómago 
repugnante y  la cabeza pesada: una vez satisfecha la 
sed y á veces el apetito orgánico de las bebidas fuertes, 
¿cómo se repite un acto que ha sido seguido de tanto 
disgusto? ¿Cómo se puede hallar plaber en ingerir en el 
estómago tanto líquido que le haria estallar, á no esta­
blecer la naturaleza una abundante diuresis? ¿Qué gus­
to hallará un bebedor de sidra en este país, que al pié 
de la pipa se bebe cuarenta ó cincuenta vasos (de doce 
onzas de líquido) que representan veinte veinticinco 
botellas? Desgraciadamente nuestros menestrales y has­
ta los labradores (aunque no lan frecuentemente) abu­
san incansablemente, y su gran placer es el pasar el 
dia festivo en la taberna (cuando no crean más fiestas),- 
donde consumen el fruto de su trabajo y el alimento de 
sus hijos. Luego la razón se estravía, y  las pasiones do­
minantes se manifiestan en los borrachos en su más 
cínica desnudez. Así, mientras unos cantan con atrona­
dores ahullidos, otros rien estúpidamente, aquellos ha­
blan á gritos, los otros blasfeman, y  los de más allá se 
hieren y maltratan con salvaje ferocidad: de manera, 
que una taberna, colmada de bebedores, es un Pande­
mónium lleno de fantásticos personajes, que en mayor ó 
menor grado han abdicado su razón, para convertirse en 
peligrosos locos, dignos de que la sociedad, en vez de 
considerarles irresponsables les aplicara penas especia­
les, en beneficio de ellos mismos, de la moralidad de las 
familias, y de la seguridad pública.

En gracia de la brevedad, no molestaré á mis lecto­
res con los corolarios que se desprenden de mis opinio­
nes filosóficas respecto á las pasiones. Pero por si me 
leyere sin rrfjflexion algún entusiasta que profese en 
este punto doctrinas filosóficas fundadas en el onto- 
logisrao puro, y  me tildase de materialista, calificación 
que desgraciadamente se prodiga, porque es más cómodo 
matar así la discusión que el oponer razones á razo- 
*̂ es y hechos á hechos, si es módico, le preguntaré si 
olvidó la anatomía y fisiología del cerebro, y  si cree 
de buena fé, que este órgaup no tiene importancia en 
nuestra vida de relación, ni influye en nuestras ope­
raciones intelectuales, en nuestros sentimientos, ni en 
nuestras inclinaciones instintivas. Y si es solamente 
un psicólogo ó un metañsico, le demostraré que mis 
opiniones, aunque basadas en lo positivo, no se opo­
nen, ni á la psicología, ni á la metafísica, ni á la fé. 
Aunque las pasiones sean una consecuencia de la vida 
órganica celebra!, su ejercicio no está subordinado á un 
fatalismo ineludible. La vida de relación es educable; la 
inteligencia, por la educación es lo que es; la educación 
influye, modifica y modera nuestras pasiones; y  la

educación de nuestro criterio moral, dada á tiempo, 
ilustra nuestra conciencia y perfecciona nuestro juicio, 
porque una y otra son loa únicos contrapesos capaces 
de contener las pasiones, por la reflexión de nuestros 
deberes, como miembros que somos de la sociedad. Por 
carecer de buena educación moral, más que por sus 
perversos instintos, las heces de la sociedad pueblan las 
cárceles, los presidios y dan con frecuencia ocupación 
al verdugo. Pero esta educación será tanto más fruc­
tuosa cuanto más jóven sea el alumno y  mejor se le 
sustraiga á los malos ejemplos; porque cuando un hom­
bre llega á la madurez con sus pasiones indómitas y 
sin nociones de moral, ya es tarde para separarle del 
vicio y del crimen, porque en este caso sus acciones 

.malas son hijas de malicia invencible: se parece al ár­
bol torcido de la fá,bula, que de jóven es fácil enderezar, 
y crecido no hay fuerzas capaces de conseguirlo; se 
rompe, pero no cede; y el hombre, asi como el árbol, en­
durecido en el mal, queda por el resto de sus dias mo- 
ralmeute mal conformado. Este resultado no es solo de 
sentido común, sino un hecho esperimental que dia­
riamente comprobamos. i

Resumiendo lo espuesto en un pensamiento con­
creto, concluyo asentando; Que las pasiones son en el 
hombre propensiones instintivas, debidas á causalida­
des originarias, objetivas, permanentes, tan positivas 
como cualquier otra función orgánica; pero modifica- 
bles por la educación moral del raciocinio, especialmen­
te en aquella época-de la vida en que las iuclinaciones 
salientes al mal, son todavía rudimentarias por hallarse 
aun el celebro en su periodo constituyente.

Pola de Siero y Mayo de 1868.
H i g i w o  d e l  C a m p o .

HIGIENE HÚBLICA.
El h o m b re  p u ed e  com er im p u n em en te  la» carne» p ro ced en te s  

de anim ale» oarbuno^sos.

En el número 756 de e l  s ig l o  m e d i c o  se ocupa el ilus­
trado profesor B. J. Francisco Gallego sobre si puede ó 
no hacerse uso de las carnes procedentes de animales 
carbuncosos. inclinándose á c reer, fundado en sus ob­
servaciones, que pueden servir dichas carnes de ali­
mento sin que se resienta la economía.

De grande interés son todas las cuestiones que la 
higiene es llamada á resolver, y entre ellas una de las 
más importantes es la de decidir cuáles son los alimen­
tos de que puede hacer uso el hombre sin que se altere 
su salud, atendiendo á la vez á señalar aquellos que á 
sus condiciones de sanos y  nutritivos reúnan también 
la de baratara, y por consiguiente que se hallen al al­
cance de todas las fortunas, ya en años de abundancia, 
y ya más especialmente en los que, por desgracia, como 
el presente, se siente la miseria en todas partes. Consi­
derándome el último de los que pueden ocuparse con 
utilidad de esta materia, voy, sin embargo, á permitir-- 
me hacer algunas ligeras observaciones con motivo del 
artículo antes citado.

En España, en donde existe una gran riqueza pe­
cuaria, se pierde una no pequeña parte de ella con la 
muerte de animales ocasionada por enfermedades car­
buncosas , sin que hasta el presente, que yo sepa, se 
haya ocurrido á nadie ocuparse de esta cuestión antes 
de haberlo hecho el Sr. Gallego, el que ha indicado la
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posibilidad de aprovechar la carne de dichos animales, 
que hasta hoy, con raras escepciones, no ha sido utili­
zada por nadie.

Ejerciendo desde hace algunos años en esta provin­
cia, en la que son muy frecuentes las enfermedades 
carbuncosas, he podido apreciar la más ó menos g ra­
vedad de estas enfermedades y las causas evidentes ó 
probables á que deben su origen. Ninguna de las mu­
chísimas veces que he sido llamado para asistir á per­
sonas afectadas de dichas dolencias, he podido recono­
cer como causa, por grande que haya sido mi cui­
dado , el uso de las carnes de animales muertos de 
enfermedades carbuncosas; siempTe, por lo general, 
han sido producidas por el contacto inmediato con los 
restos de aquellos animales, y e n  otras ocasiones, las 
menos, sin causa apreciable; pero que atendiendo á 
la circunstancia de haber en las inmediaciones de los 
pueblos mayor ó menor número de ganado en el que, 
en ciertas épocas del año, se desarrollan enfermedades 
carbuncosas, que coinciden con la aparición de las mis­
mas en el hombre, no se hace difícil comprender la 
facilidad de la inoculación por medio do algún insecto 
que sirva de medio de conducción.

En un principio, al llegar á esta provincia, obser­
vando el gran número de las indicadas enfermedades, 
creí fuesen debidas al uso de las carnes de animales 
muertos; pero luego, Ajándome uno y otro dia sobre 
este punto, he llegado á adquirir el completo conven­
cimiento de que dichas carnes cesan de ser nocivas, 
no solo por medio de la cocción, sino también por la 
salazón, y  que únicamente por su contacto, antes de 
preparación alguna, pueden dar lugar al desarrollo de 
las enfermedades citadas. Este convencimiento, que he 
adquirido al observar durante varios años el desarrollo 
de las espresadas enfermedades, ha motivado me haya 
atrevido á encabezar el -presente artículo diciendo que 
el Aomóre puede comer impunemente las carnes procedentes 
de animales carbuncosos. como contestación al epígrafe 
del bien meditado artículo del Sr, Gallego; afirmación 
que quizás se tendrá por muchos como atrevida, pero 
que no es otra cosa que la espresion de las ideas que 
profeso sobre el particular , sin que tenga más valor 
que el que pueda darle mí desconocido nombre.

Estudiado convenientemente este asunto por perso­
nas competentes, y  resuelto de un modo satisfactorio, 
no encuentro inconveniente en que pudiera autorizarse 
oficialmente ia venta de la carne de los anímales muer­
tos por enfermedades carbuncosas, si bien para esto 
seria necesario marcar antes ciertas reglas á fin de im­
pedir el abuso y  que esta autorización no ocasionara ma­
les gravísimos.

Sentado el principio de que solo el contacto con loa 
restos de dichos animales o la inoculación mediante de 
algún insecto conductor del veueno pueden producir las 
repetidas enfermedades, juzgo que los sitios destinados 
para preparar las carnes debieran hallarse situados á 
bastante distancia de las poblaciones, para evitarlos da­
nos que podrían resultar de su inmediación. En los lu­
gares destinados al efecto deberían salarse esas carnes, 
dividiéndolas en trozos pequeños á ñn de que la sal pe­
netrara perfectamente en todas partes, separando antes, 
como es de suponer, las partes dañadas: saladas las carnes 
debían dejarse secar al aire libre , no pudiéndose des­
tinar á la venta hasta después de trascurrido un perio­
do de algunos meses, pues las observaciones que he 
tenido lugar de hacer me permiten asegurar que en

estas condiciones no ocasionan males, ni por sn con­
tacto, ni tampoco por su ingestión en el estómago.

Quedan, sin embargo, por estudiar los medios que 
deberían emplearse para que no se siguiera daño al­
guno á las personas empleadas en la preparación de las 
carnes: hallados que fuesen, y sabido que pueden usarse 
impunemente como alimento, no habría razón ninguna, 
á mi juicio, que pudiera oponerse á la venta de las 
carnes procedentes de animales carbuncosos. '(1)

Para term inar, diré solo algunas palabras sobre el 
artículo del Eco de la Ganadería que he tenido también 
ocasión de leer.

No creo que el reconocimiento de las carnes en ca­
nal sea más fácil y ventajoso que el que puede practi­
carse en las reses vivas; pero esto podría concillarse 
siempre que por razones económicas fuese conveniente 
la introducción de las carnes de esa m anera, recono­
ciendo las reaes vivas por persona autorizada para ello 
en los puntos en que se tratase de degollar, facilitaudo 
esa persona una certificación que acreditara el estado 
de ellas, cuya certificación podría servir para su intro­
ducción en los mercados, sin perjuicio de someterlas á 
un segundo reconocimiento después de muertas si hu­
biere la más pequeña desconfianza. (2)

M a n u e l  T r u l l a s .
La Laja (Huelva), 8 de Julio de 1868.

PRENSA MÉDICA.
T ra ta m ie n to  de la  o fta lm ía  sim pática .

El Dr. Mayer propone una nueva operación contra la 
oftalmía simpática. Adoptando la opinión de que los

(i) No somos de los rigoristas que pretenden ejercer, en nombre de 
la higiene, una especie de tiranta rutinaria é insufrible, pidiendo que 
penetre hasta el domicilio, vigile todas las acciones de la vida, nada deje 
sin reglamentar y eriia en ley hasta sus preociipacioues y sus errores. 
Dando en estreinos tales, y contando con más docilidad que en España se 
acostumbra para seguir los consejos del higienista, se baria intolerable el 
arte de conservar la salud á los pueblos. Para que sus preceptos sean res­
petados y cumplidos, es de necesidad que se apoven en datos y conoci­
mientos muy firmes, en sólidos estudios libres de toda preocupación, y 
que en último resultado proporcionen más beneficios que daños.—En tal 
concepto iio nos parece despreciable la cuestión que han empezado á ven­
tilar los Sres. Gallego y T rullas; ni á la razón repugna, antes se con­
forma bien con ella, que mediante la salazón y la cocción puedan utili­
zarse, sin riesgo para la salud, las carnes de los animales que padecen 
enfermedades carbuncales. Pero la cuestión es de hechos, y ha oe resol­
verse, por tanto, como todas las análogas, por una observación detenida. 
Prudente es que los gobiernos se opongan á la venta de las carnes que se 
suponen dañadas, al menos en aquellis ca?os en que los inconvenientes 
superan á las ventajas de su uso. Entre la muerte, muy eventual y dudosa 
por el uso de dichas carnes, y la falta de alimentos suficientes para el 
sostenimiento de U vida, el higienista racional, el buen higienista, optará 
por el primer estremo. Con discreción igual deben proceder las autori­
dades.

Aun concediendo que dichas carnes sean comestibles, esto es, que 
puedan comerse sin comprometer la salud, queda la dificultad de manejar­
las. Hay que desollar los animales carbuncosos, dividirlos en trozos, pesar • 
ios, salarlos y ponerlos después á orear en algún sitio...¿Cómo se hace esto 
sin comprometer de un modo bastante seguro la salud de muchas perso­
nas? Aunque la administración adoptara rtglas que la higiene la propusie­
ra ¿se observarían estas teniendo por necesidad que ser muy engorrosas y 
correspondiendo el cumplimienl > á g-ntes ignorantes? Por muy difícil lo 
tenemos, y seguramente alii está el principal peligro. El curare ingerido 
en el estómago no envenena, mientras que la cantidad más mínima, aque­
lla que puede llevar un alfiler cuando se introduce debajo del epidermis 
basta para quitar la vida en breve.s instantes: si fuera el curare un buen 
condimento ¿le pondríamos en manos de los cocineros y cocineras, aun 
cuando se les advierte cómo le habiau de manejar? Habría en ello grandí­
sima indiscreción.
. Hequiérese, pues, en el asunto que se debate mucha parsimonia y 

una esquisita prudencia.
(2) Seguramente; dadas la veracidad y la buena conciencia de los 

certificantes, y hallado el medio de que Jas carnes sanas que ellos reco­
nocieran no pudieran cambiarse por otras de condiciones opuestas bien 
podría adoptarse ese pensamiento; pero ¿ofrece la última condición for­
males seguridades? j) ^
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nérvios ciliares son los principales agentes de la acción 
patogénica ó más bien refleja de un ojo sobre el afecta­
do secundariamente, preconiza su escisión en lugar de 
la enucleación de su congénere. Es un progreso conside­
rable en favor del cual refiere dos hechos , que son dos 
éxitos.

El procedimiento empleado consiste en coger un 
pliegue de la conjuntiva en la región dolorosa. cerca del 
borde de la córnea exactamente, como para el estrabis­
mo. lucindida, se introduce la punta de las tijeras ro­
mas entre ella y  la esclerótica para desbridar en la es- 
tension y dirección que se quiera, el tejido celular uni- 
iivo' Se introduce entonces un gancho de estrabismo 
debajo del músculo recto lo más cerca posible de la in­
cisión, para fijar el ojo y determinar su inserción ten­
dinosa, que debe respetarse. Sostenido este gancho con 
la mano izquierda, se abre la esclerótica en la región 
ciliar, oblicuamente ásu  superficie, con el cuchillo es­
trecho de Grsefe, de modo que se evite el cristalino. La 
contrapuncion se hace de tal modo, que terminada la 
sección quede una herida lineal, paralela al borde de la 
córnea, en la que se presenta el cuerpo vitreo inmedia­
tamente. Se retira el gancho con precaución y vuelve la 
conjuntiva háciala córnea, sin que sea necesaria la su­
tura, aunque los colgajos pueden quedar muchos dias 
sin reunirse. La reacciou es muy moderada y no exige 
más que reposo, inspecciones hipodérmicas en las sienes 
en caso de insomnio ó dolores violentos, y el vendaje 
compresivo. .

Dn noevo fígoo de las enferm edades del oorazon ; p o r  el
Sr. Bon>et.

La ciencia médica progresa todos los dias, conoce­
mos hoy mejor las enfermedades que autes. Sin embar­
go, en un caso dado se cree encontrar en el enfermo los 
signos descritos por los autores, y estos son incomple­
tos, faltan ó están reemplazados por otros. Esto depen le 
sin duda de que la enfermedad no es u n a , que es tan 
variable como el individuo.

He observado muchas enfermedades del corazón; 
casi siempre he encontrado los síntomas clásicos, y al­
gunas veces además de estos signos, he notado otro 
nuevo, el tenesmo. Al decir nuevo, no es que crea que no 
se ha observado nunca, sino que no está descrito en 
los tratados especiales. Además, con la palabra tenesmo 
no indico lo que este signo espresa. No es la sensación 
dolorosa que esperiinenta el disentérico, ni la dificultad 
que sienten las personas que padecen hemorroides ü 
otras afecciones del ano, ni la resolución completa que 
caracteriza el síncope, sino una cosa especial. Que la 
enfermedad sea antigua ó reciente, el enfermo .siente 
wstantáneamente la necesidad de mover el vientre; en el 
Daomento en que se baja percibe en sus visceras un 
gran ruido, se levanta en seguida y queda sorprendido 
de no haber espelido nada.

He encontrado este signo en los casos de dilatación 
del corazoii, y la época en que aparece es variable. En 

existia antes que los fenómenos cardiacos.
,. ¿Cómo esplicar este tenesmo? Según toda probabi- 
hdad, esta sensación, percibida por el cerebro por el in- 
terrnedio de los nérvios raquidianos, es debida á la re­
pleción rápida de los vasos hemorroidales, que se dilatan

lio momento dado. ¿Debe creerse que la causa de 
esta dilatación es el refiujo de la sangre como resultado 
de la insuficiencia del corazón? Yo creo que hay que su­
poner una acción de los nérvios vaso-motores que de- 

del gran simpático. Los esp.‘rimentos de 
Bernard nos demuestran que la aecciou de este 

uérvio ganglióiiico produce la dilatación de los vasos 
wn aumento del calor animal; partiendo de esta idea, 
¿deberá referirse á uua lesión del gran simpático la di- 
lat^ion del sistema circulatorio?

He creído deber llamar la atención sobre este punto 
con tanto más motivo, cuanto que he conocido la difi­
cultad de muchos médicos para el diagnóstico de un 
aneurisma del tronco braquio-cefálico.

En resumen, cuando un enfermo se nos queja de de­
seos no realizados de deponer, sí uo encontramos en el 

M.esplicacion de esta sensación , auscultemos y 
uoscubriremos muchas veces uua afección dcl corazón,

un caso de dilatación. Arado aun . si la lesión no existe 
todavía, temamos su aparición, tanto más, cuanto que 
hasta el presente es incurable.

De los m edios de rcduocíoa del vo lúm en de l c rán eo , y  m ás 
especialm en te  de su perfo rac ión  y de la  esfeno tresía ; p o r  el

DOCTOR H ü b e r t , de L ovaina.

El profesor Hubert ha leído en la Academia de medi­
cina de Bélgica unn Memoria, en la cual dice que .to ­
mando unaidea emitida por Dugés, cree que es posible 
practicar la perforación de la base del cráneo como se 
practica la de la bóveda.

Siendo el esfeuoides, como lo indica su nombre, la 
llave de la bóveda, y loa peñascos de los temporales los 
cimientos de todo él edificio craneano, me pareció que 
para demoler este edificio era preciso obrar sobre estos 
mismos huesos; es decir, por el lado de la cara, más bien 
que por el occipucio.

Didot se guió por la misma idea cuando inauguró su 
dedil de acero y su diatreptor.

Pero además de que estos instrumentos consiguen 
muy difícilmente el objeto, Didot creía que era preciso 
b.id.Q.’KT directamente \k CQ-Vé., y  por consiguiente bajarla 
desde luego, para hacerla accesible. Esto era crear una 
primera dificultad iuvencible. y que él no pudo supe­
rar eu la única tentativa hecha en el vivo. Para con­
seguirlo había que combinar la idea de Dugés y la de 
Didot; es decir, atravesar la cabeza y atacarla, sobre 
todo, por la cara. Pero existia el peligro de herirla ma­
triz, atravesando así la cabe-.a de parte á parte.

Para huir de este peligro, híco confeccionar una 
rama protectora semejante á una rama del fórceps, y 
dispuesta para recibir siempre con seguridad la punta 
del perforador.

En Enero de 1861 hice la primera anlicacion del 
instrumento en la mujer viva. Hé aquí, pues, la idea- 
madre:

1. ® Practicar la perforación de la bóveda craniana 
con el taladro de Dugés modificado.

2. '  Cuando ha penetrado el instrumento eu la bóve­
da del cráneo, desmenuzar la masa cerebral.

3. ’ Colocar la rama protectora por el lado de la cara 
y articular.

4. * Practicar dos ó tres agujeros por este lado, y ha­
cer en caso de necesidad uno ó dos por el occipucio.

Después, según las circunstancias, confiar la espul- 
sion del niño á los esfuerzos de la naturaleza, ó es- 
traerle inmediatamente con el instrumento, procedien - 
do siempre sin violencia.

Tal es el método. ¿Es difícil? No tiene otra dificultad 
que la perforación do la bóveda del cráneo^que no es 
muy grande, según todos los prácticos, y que se ami­
nora por la adición de un punzón que se opjae al desli­
zamiento del perforador.

En cuanto á la rama protectora es siempre fácil co­
locarla. porque es única, porque no debe tener una po­
sición determinada en la pelvis, y porque sino hay sitio, 
se le buce, separando en caso de necesidad la cabeza. 
F.ii efecto, estando sujeta, no puede separarse del in.s- 
trumento.

¿Es peligroso?
Los peligros se liinitau también á los de la simple 

perforación que todos los prácticos saben hacer, y que 
solo exige algunas precauciones fáciles de tomar. El 
punzón, impidiendo el deslizamiento del taladro, aun 
cuando esté aplicado sobre la convexidad de los huesos, 
disminuyo por otra parte considerablemente el peligro.

En cuanto á la perf)racion de la base es completa­
mente inocente, puesto que la rama protectora, está 
dispuesta para recibir con seguridad la punta del- per­
forador, y eu cuanto á la estrac.eion se hace sin peligro, 
pues que los huesos no dejan de estar cubiertos ¡)or la 
piel.

El autor hace después una estadística de todas las 
observaciones publicadas de aplicación de.l fórceps-sier­
ra y del céfulotribü, comparando Ips procedimientos de 
cefalotomia bijo diferentes puncos de vista, y establece 
las siguientes conclusiones:

1.* Es siempre posible traspasar el cráneo cuando 
lo son el magullamiento y la sección.

Ayuntamiento de Madrid



4 7 4 EL SIGLO MÉDICO.

2. * Puede serlo en. ciertos casos, cuando no pueden 
practicarse las otras operaciones (pelvis asimétricas).

3. ‘‘ Esta Operación puede prae ticarse más pronto.
4. * Es más fácil.
5. * Es menos peligrosa.
6. * Permite abandonar la espulsion de la cabeza á los 

esfuerzos de la naturaleza, 6 proceder inmediatamente 
á su estraccioii.

7. ® Los resultados obtenidos hasta ahora son más 
favorables que los de las otras operaciones.

S uposito rio ! c o n tra  los vóm itos incoercib les de l a s e m b a r a
zedas.

S
En vista del gran número de causas asignadas á lo« 

vómitos incoercibles de las embarazadas, y  de la. nece 
sidad absoluta de especiflear las indicaciones terapeúti” 
cas, como lo ha demostrado recientemente el Dr. Gue" 
niot, se debe anotar con cuidado la distinción hech^ 
por los ingleses de los vómitos que depeuden de la 
irritación, de la hiperestesia uterina, con ó sin ulcera­
ción del cuello. Aunque ya está indicada esta causa, 
es tan poco conocida y los signos son tan mal defini­
dos que no es supérfluo el insistir. No so la descubre 
sino por casualidad y  á posterior!, y si la belladona 
aplicada tópicamente sobre el cuello ha sido útil en 
algunos casos de este género como para confirmar la 
realidad, la intoxicación por este agente que ya se ha 
producido, hace tanto más precioso el medio recomen­
dado por Groenhalgh. Este ebusiste en sup.'Sitorios 
con 8 ó 10 centigramos de morfina que -se iutroduceu 
en la vagina. En casos de erosión del cuello debe dis­
minuirse para evitar el narcotismo. Ahora bien, en 
cuatro casos de vómitos incoercibles observados en 
Saint-Bartholoraew's, hospital, estos supositorios les 
han hecho cesar inmediatamente. Sin duda los re ­
medios administrados por la via gástrica en semejan­
te caso no hacen más que agravar el mal más bien que 
mejorarle.

Es indudable, y estos hechos son de ello una nueva 
prueba, que estos vómitos son muchas veces simpáticos 
de un estado morboso del útero, y  más veces tiene el 
práctico que dirigir su atención á este lado que háciael 
estómago, para remediarlos. Además de la sobreescita- 
cíon nerviosa simpática del embarazo, hay las ulcera­
ciones, el infarto, la induración y  aun la obliteración 
del cuello, las dislocaciones de la matriz y otros estados 
locales para producirlos.

¿Por qué, pues, obstinarse en combatirlos por mil 
remedios los más empíricos depositados en el estoma­
go? Efecto del hábito. El uso fácil de los supositorios 
morfinados, como medio de ensayo en los casos inde­
terminados, bastará para dirigir la atención hacia el 
útero y descubrir las causas verdaderas de estos vó­
mitos.

PARTE OFICIAL.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1.‘

Está vacante en la Universidad de Santiago ía cátedra 
de clínica quirúrgica (segundo curso), correspondiente á la 
Facultad de medicina, la cual ha de proveerse por concur­
so, COQ arreglo á  los artículos 226 de la ley d e  Instrucción 
pública y 8.° del Real decreto de i9 de Julio de 1867, en­
tre catedráticos supernumerarios de la misma Facultad.

Los aípirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en el término de un mes, á contar desde la publicación de 
«ste anuncio en la Qaceta (1), por el conducto que deter­
mina el arl. 40 del reglamento de 1." de Mayo de 1864.

Madrid HdeJuliode 1808.—El Director general, José 
Fernandez Espino.

(1) Se publicó 6Q la de 19 de Julio. (L. D.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Administración,—Beneficencia.

D. Juan Ignacio Berriz, gobernador de esta provincia.
Hago saber: Que se halla vacante la plaza de cirujano 

quinto de entrada, del Cuerpo facultativo de la beneficencia 
de la misma, dotada con el haber anual de 600 escudos, y 
para su provisión se convoca á oposiciones con sujeción 
al reglamento aprobado por real decreto de 22 de Julio 
de 1864 y bajo tas reglas siguientes:

1.  ̂ Las solicitudes de los que deseen presentarse á las 
oposiciones, so dirigirán á mi autoridad en el preciso térmi­
no de treinta dias, contados desde la fecha del Boletin Ofi­
cial de esta provincia en que se inserta el presínie edicto. 
A las solicitudes deberán acompañarse los títulos de los in­
teresados, bien originales ó bien copia legalizada de los
mismos: la fé de bautismo debidamente legalizada y certifi­
cación de buena conducta. Además puede presentar una re­
lación de sus méritos y servicios.

2. ‘ Las oposiciones tendrán lugar en esta córte, ante e! 
correspondiente tribuoal de censura y en los dias que el 
mismo anunciará oportunamente.

3. ® Para aspirar á esta piara se necesUa:
1° Ser español. ''
2. ° Tener 25 años de edad cumplidos.
3. “ Ser doctor ó' licenciado en medicina y cirngia-
4. * Acreditar buena conducta moral.
Y 4.® Los ejercicios de oposición son cuatro, & saber:
1. ° Responder á seis preguntas de la facultad, que sa­

cará cada opositor por su propia mano de una urna donde 
el tribunal habrá depositado préviamonte las papeletas 
que las contengan, en la proporción de iO por cada indivi­
duo de los que tomen parte en el acto. A cada una de es­
tas preguntas re.sponderán los opositores á medida que las 
vayan sacando, graduándose el tiempo de manera que no 
se emplee menos de media hora en responder á todas.

2. ° Escribir una disertación sobre un punto general de 
la facultad. Harán los opositores este trabajo en el espacio 
do cinco horas, hallándose en completa incomunicación, y 
pudiendo consultar los libros que designe y sea posible fa­
cilitarles. Los jueces, á puerta cerrada, y media hora an­
tes de proceder á la reclusión de los opositores, escribirán 
en papeletas tantos puntos generales, cuantos seau aque­
llos, y á su presencia los pondrán seguidamente en una 
urna. El opositor más moderno en la profesión sacará una 
papeleta, y sobre el punto que designe disertarán todos, 
a cuyo fin el secretario del tribunal dará copia rubricada 
de dicha papeleta á cada uno de los opositores, conducién­
doles en seguida á la sala en que hayan de quedar inco­
municados, donde les facilitará recado de escribir y los 
libros que pidieren. Concluido el tiempo del encierro, re­
cogerá las disertaciones firmadas y cerradas por sus auto­
res, y en seguida las entregará al presidente.

En la sesión pública inmediata, y en las sucesivas, si lo 
exigiere el número de opositores, leerán estos sus memo­
rias por e! drden en que se hallen inscritos en la lista á 
que se refiere la regla 12.

3. ® Esponer la historia completa de una enfermedad. A 
este fin se dividirán tos opositores por medio de la suerte 
en trincas ó parejas, cuando su número no sea divisible 
por tres. Acto continuo pondrá el tribunal reservadamente 
en una urna tres cédulas en que se designen otros tantos 
enfermos, y el actuante sacará en público una de ellas, y 
pasará en seguida á examinar, hallándose también presen­
tes los jueces y los opositores, el enfermo que designe ía 
papeleta, sin prolongar e! examen más de media hora.

Pasado igual tiempo de incomunicación, hará el ac­
tuante la historia de 1» enfermedad, ospresando sus cau­
sas, diagnóstico, pronóstico y método curativo, sin emplear 
en ello más de una hora, ni tener á la vista escrito ó apun­
tación alguna. Cada uno de los contrincantes opondrá lue­
go las objeciones que guste por espacio de un cuarto de 
hora 6 de media hora, si fuese uno solo. Si no hubiese 
más que un opositor harán las objeciones los vocales del 
tribunal.

Y 4 ® Ejecutar sobre el cadáver la operación quirúrgica 
que designe la suerte, espllcando préviamente el opositor 
el método y procedimiento operatorio que se propone se­
guir, y porqué lo dá la preferencia, las modificaciones qUe 
á su juicio debieran introducirse en él, los demás métodos

Be

Eí

R

y procedimientos que pudieran adoptar, loa instrumentos
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EL SIGLO MÉDICO.

que han estado y están más en uso para practicar aquella 
operación, y cuanto le ocurra sobre la anatomía propia de 
la región ú órgano en que haya de operar. Para este e je r­
cicio pondrán ios jueces en una urna doble número de pa­
peletas que el de opositores, en cada una de las cuales de­
berá couslar el nombre de una operación quirúrgica.

Madrid 14 de Julio de 1868.—El gobernador J. Ignacio 
Berríz.

MONTE-PIO FACULTATIVO.

S E C a E T A R I A  G E N E R A L -  

Anmcio de pensión.
D. Emilio Romagosa y  de la Fuente solicita la pen­

sión de orfandad por el fallecimiento de su padre el sócio 
don José Romagosa y Gotzens.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad, 
y á fin de que el que tenga que manifestar alguna cir­
cunstancia que convenga tener presente, lo verifique 
reservadamente y por escrito á esta Secretaría general, 
sita calle de Sevilla, nfim. 14, cto. principal.

Madrid 2 de Julio de 1868.—El Secretario general, 
Esteban Sánchez de Ocaña. (1)

BENEFICENCIA MÜNICIPAL DE MADRID.

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  lo s  p a r t o s  y  a b o r t o s  a s i s t i ­
d o s  p o r  lo s  p r o f e s o r e s  d e  e i r u g l a  d e l  C u e r p o  fa-- 
c o l t a t t v o  d e  R e i i e f l c e u c t a  u i u n l e i p a l  d u r a n t e  e l 
m e s  d e  l a  f e c h a .  _____

D i.nri-
t c i s .

1.*

Tot»l.

Totlil.

ESTADOS. s ix e  T auH txo  os i-o* kkci»
O A C I D O I ,

l
Soliera.. Casadas. V iudas. Tola!.

2 19 3 24
6 22 1 29
3 19 1 2d
9 27 1 36
2 7 1 10
I 11 4 16

23 305 11 139

» > • >
1 1 • 2
a • • >
» 1 1» 1
» • » >

1 » 1

1 3 > 4

V a r p i i e s . fleuiLras ; Tolal.

85 57

25 (1) 
2924 (2) 
33 (3j 
10 
16

142 (4)

OBSERVACIONES.

f l )  m  patio  fué doble. (2) la .  iJ . ;3) Id. id. id. (4) Coo lo . l r «  parto . 
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A DOMICILIO...

Existencia del mes anlerioí.- . . . .

Han pedido asistencia en el aelaal. . .
T o t il .

Carados .....................................................

Aliviados.....................................................

M uertos......................................................

no ser p o b r e s ...........................................

desobedientes á los preceptos facultativos

— i .  /  mudanza á otro distrito
®  _T3 .2  I

I pase á la consulta. 

trasUcioD al hospital.V
Quedan en tratamiento . .

EN LAS CASAS 
DE SOCORRO..

( (jeneral .
EN C O N S U L T A S . . . )

 ̂Especiales.

T otal. .

T otal.

\ Por los Profesores de guardia permanente (acci­
dentes).

Total generil.

SEXOS. ESTADOS.

a
0 3

0
2
5*’

CO 1 

=■
0
»

<  ] 
5*

5w•1A(B
-1

0 TOTAL. a
00»

Cia0 0.
r» 1

___ 1

TOTAL.

330 113 203 97 113 530 310 153
i

67
1

530

1G73 418 633 311 513 1673 970 542 163 1673

“ 2203 335 836 408 428 2203' 1280 693 230 22(^
“ Tl6l ■ 304 477 205 233 “ ll64 769 392 115 12i>4

76 11 42 14 9 76 38 2o 13 76|

149 20 22 58 49 149 116 22 H 149
*

13 3 12 > » 15 mj
0 8 2 13

1
2 1 1 » > 2 1 2 1 2

12 3 6 1 1 12 5 7 1 12

79 18 21 19 21 79 50 26 5 79'

121 55 37 3 4 121 1 ^
53 23 121

487 116 198 81 92 4871 232 160 73 487|

220o 353 856 408 428 2203 :i280 693 2ÓU 2205

1727 333 620 407 363 1727 1098 448 181 1727

243 74 122 19 28 243 133 84 26 243;

4175 942"1378 834 821 4173' 2311
i

1227 437 4173
1

996 467 28S 147 93 996 513 
517ll 3026

339 142 99e'
1 1409 I8 6 7I 981 911 1566 379 ol7l'

, . u loe fioLroa (‘'ifarrates; rAstri68s, tifoideas é inlermiLentcs; 1»3 iodi-
Ob.ervaoione»-- Las enfermedades dominantes en el P''®seut8 mes, han «'ío- a también bronquitis, pleuro-iieuiuonias, sarampión, viruelas ygestiones, los cóhcos, las u-ritaciouesgastro-intestinales y reumas; habiéndose obsev a centesimal de los en-

algun caso de congestión sanguínea cerebral.-Aderaás hao tenido lugar 34 , 6,75.
fermos asktidns á Hmnicnin niie han curado Y muerto durante el mes de la fecha. Cura ,fermos asistidos á domicilio que han curado y

Madrid 30 de Junio de 1868.—El Inspector del Cuetpo, José Díaz Benito
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47(j EL SIGLO iCÉDICO.

VARIEDADES.
A S O N T O  C U R I O S O .

No hay duda que el Colegio de farmacéuticos merece 
respetos (¿pues no los ha de merecer?), como los m e­
rece toda corporación, toda colectividad de personas, 
y  aun los individuos aislados , que a! cabo hacen parte 
de él muchas personas de una profesión de carácter 
científleo, si en la mayoría de una regular instruc­
ción, en mucha parte de ilustración distinguida; pero 
esto no quita para qre sus actos públicos se sujeten á 
exámen y sufran la crítica misma á que todos nos ha­
llamos sujetos.

Asi es que el Ldo. Céspedes, nuestro buen amigo, ha 
estado muy en su lugar, haciendo legítimo uso de su 
razón y del derecho que le dan las leyes, al patentizar, 
como ha patentizado hasta la evidencia, que el Colegio 
(moííido acaso y  aun estraviado por'alguuo de esos mu­
ñidores que suelen revolver las corporaciones), no ha 
puesto tacha verdaderamente saniiaria al proyecto de 
ley que se debate, reduciéndose su esposicion entera á 
un lamento, que seria triste á no ser más bien ri lículo, 
porque á la profesión farmacéutica no se le dá tanta m  
portancia é intervención como á la médica en la organi­
zación sanitaria, sin pararse á cousicierar cuál es la 
razón de ello; que no las tiene.

No negaremos qne el Licenciado susodicho ha esta­
do severo y un tanto cuanto cruel, como habrán adver­
tido los lectores; pero es lo cierto que en medio de 
su dureza de lenguaje, razonador, no ha em­
pleado jamás personalidades ni groserías de esas que 
Sjrman la gala y  principal primor de algún periódico que 
las emplea como á granel cuando le contradicen. Quien 
lo contrario sostenga, sino ha de pasar por inveraz es in­
dispensable que comience por probarlo., presentando 
condensadas las palabras ármala ley, impropias de una 
polémica decorosa si bien vehemente que haya aquel 
empleado.

Aunque esto es así (y demasiado lo saben los lecto­
res), el Colegio., mal aconsejado siempre y  en desdichada 
dirección movido, ha tenido-por oportuno y  discreto 
fulminar ex cathedra una especie de anatema contra el 
destiichado Céspedes, declarando, acerca de una ¡fropo- 
sicion de los más ardorosos colegiales, que por conside­
rar á los citados artículos (los cespedinos, como diria el 
otro para acreditar su gracejo y buen gasto) fuera de 
los limites de una decorosa discusión tiene por incompa­
tible con Vá, dignidad de toda corporación científica des­
cender al lastimoso terreno en que aquel se ha colocado.

Como el Ldo. Céspedes no ha hecho otra cosa que 
seguir al Colegio paso por paso, examinando sus pro­
pias huellas y deduciendo en su vista la forma del pié 
que las produjo, queda probado por ende que el Colegio 
se metió el primero en un terreno lastimoso, lo cual es 
verdad, como que era para él ageno y vedado.

Si ha sido la discusión decorosa ó no, aunque haya 
abundado en ella el vigor, no es ciertamente el Colegio 
quien ha de decidirlo: eso corresponde á las personas 
entendidas en el asunto, y  sobre entendidas, impar dales.

Bien está que, por honestidad al menos, se envuelva 
esa corporación (cuyo ropaje habrá sufrido algún dete­
rioro en la brega), en el manto de la dignidad que para 
tales solemnidades tienen reservado las corporacioi-es: 
esto lo celebramos cordialmente nosotros, ¡y ojalá no se 
le hubiera dejado desceñir jamás!... Pero reconozca que

solo en esta bendita tierra de la tia Marizápalos, donde 
no hay ya cosa con cosa, ni se encuentra cabeza segura, 
puede darse el caso de que una sábia corporación con­
funda la química con la farmacia, y  haga de ellas, y 
de la medicina, y  de las otras ciencias, un repugnante 
gigote, para obtener como producto de su operación 
químico-culinaria lo que no se había oido en tiempo al­
guno; que la higiene es una parte de la farmacia, y la 
sanidad debe por tanto encomendarse principalmente ó, los 
FARIIACÉ UTICOS.

Esto es novísimo, es original, y  suministra la mas 
evidente prueba de que calumnian á los españoles esos 
estranjeros envidiosos, al decir de los cuales no se in­
venta en España cosa alguna de provecho.

i Que vean lo que hacemos aquí, y  con cuánto pri­
mor trocamos todas las cosas, acomodándolas á una dvi- 
lizacion especiall... Señores Tardiu, Levy, Vernois, Fres- 
chi, Pleury, Londe, Fonssagrives, Betti, Becquerel y 
tantos otros antiguos y  modernos, inclusos P. Frank, 
Foderé, Mahon, Berard, Halléy él mismo Hipócrates, ¡no 
habéis hecho más que tocar el violon, y  sobre esto ha­
béis incurrido en una intrusión punible!; sabed que los 
farmacéuticos españoles (unos pocos nada más), acaban' 
de declarar, reunidos en concilio ecuménico, que la hi­
giene es un ramo de la farmacia.

Y por añadidura tened entendido que cuando alguno 
osa impugnar tales despropósitos (advirtiendo que si 
suele apelarse para algún análisis á un farmacéutico no 
es con este carácter, sino con el de químico), se le dice 
que aquella discusión no es decorosa y que para entrar 
en ella habría que descender á un lastimoso terreno.

¿En qué quedamos después de todo este debate? ¿Es 
en efecto la higiene cosa propia de la carrera farma­
céutica? ¿Desde cuándo y  dónde?

Para discutir, lo propio que para hacer esposíciones, 
desengáñese él Colegio, lo más esencial es siempre, y 
seguirá siéndolo hasta la consumación de los siglos, te­
ner RAZON. Cuando la razón asiste, tanta fuerza tiene sa­
liendo de la pluma ó de la boca de un Ldo. Céspedes, 
como si saliera de la del preste Juan de las Indias 6 de un 
respetable concilio farmacéutico. Lo que hay en el 
asunto, y  resaltará siempre por más vueltas que se le 
den , es que el Colegio se ha metido á tratar de lo que 
no entiende; y no le disgusten estas palabras, que distan 
tanto de ser ofensivas, cpmo si le negaran su compe­
tencia en música ó en náutica. ¿Qué pragmática sanción 
ha establecido que en la patria del Cid han de enten­
der por fuerza de todo los Colegios de farmacéuticos, 
como si al hallarse congregados descendiera sobre sus 
cabezas el Espíritu Santo en lenguas de fuego?

UNA DUDA.

Cada dia nos inclinamos más á creer que viven y 
mueren algunos farmacéuticos sin haber llegado á com­
prender qué cosa sea farmacia, qué es química, ni qué 
es higiene, y  que por no comprenderlo arman un gali­
matías espantoso en sus cerebros.

Con harta claridad lo prueba la Union farmacéutica 
en su último número, y  viene también á confirmarlo su 
cariñoso cónyuge el Restaurador. — 'E.m.^xenáe aquella 
cou el zarandeado Ldo. Céspedes (¡pobrecillo!), y  como 
había de darla por cogerle del cordon, y  tentar los nu­
dos, y  decir con motivo de estos adminículos unos 
cuantos chistes en que luciera la gallardía de su ingó-
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nio, como el susodicho Restaurador lo hace, le ha dado 
por suponerle á. Céspíídes un estúpido, que ni aun las 
nociones tiene de un alumno de segundo año.

Esplícale que la farmacia «es una carrera universí- 
ntaria-facultativa de tanta importancia como la medici- 
»nan (¡más, mucho más!); que «sus estudios son varia- 
»dos. difíciles y reducidos en último estremo á penetrar 
»en el escabroso é intrincado laberinto de las ciencias 
Bfisico-químico-naturales (¡bendita sea tu  boca!), para 
«entresacar de ellas las verdades que más útil aplicación 
»(5 influencia puedan tener sobre la salud del hombre...» 
¡Tendrá que ver la farmacia penetrando en el intrinca­
do y escabroso laberinto de todas las ciencias jun tas, y 
sacando de allí las verdades de. más útil aplicación so­
bre la salud del hombre, como si penetrara en una al­
madraba para pescar atunes!—La verdad, tíeñora Union, 
eso es no saber lo que es farmacia.

Infórmale luego, al simplón de Céspedes, de cosas que 
no podia su inocencia presumir, diciéndole que es la 
farmacia tan antigua como la medicina (¿qué nos cuen­
ta V.?); que juntas nacieron en los primeros tiempos de 
la villa del hombre y una misma cuna las meció (¡án- 
gelitos!); que después se dividieron en dos ramas (¡no 
había visto Céspedes nunca ramas mecidas en cuna!), y 
otras tales cosas como estas que le habrán dejado pati­
tieso... ¡Cómo le respingaría el consabido cordon de 
que el Restaurador suele hablarnos!...

Después aquel chorro de aguachirle, que no parece 
sino zumo de col ó de verdolaga, cuando ya está 
bien caliente la caldera y estallando el vapor intelec­
tual , le prueba al atrevido é ignorante Céspedes, como 
tres y áo% cmzo, la higiene es propiedad casi es~ 
elusiva de la farmacia.

¿Se trata de reconer la salubridad ó insalubridad de 
ún terreno? Pues no se pregunte á los médicos que ven 
si el terreno produce alteraciones en la salud humana 
obrando de esta ó de lá otra suerte; preguntadlo al far­
macéutico, y  vereis cómo brilla en su esplendor. Él 
analizará el aire y os informará de sus condiciones de 
composición; él recogerá los gases del pantano próximo; 
él los analizará; él verá si las aguas son potables, etc.

¿Creía el licenciadillo que era esto purísima química 
y que nada tiene la farmacia que ver con ello? Pues se 
equi voca: la química es en el día la esclava que se ha echa- 
^  la farmacia para í» esclusivo servicio.

¿Pensaba que todos esos análisis, hágalos quien los 
Iiaga, no pasan de unos datos esenciales para ventilar 
con su auxilio las cuestiones higiénicas? Pues está en 
un error, y es un frauluco ignorante que debería perder 
el cordon en castigo de su torpeza.

¿Y qué le cuenta á la Union ese bergante, por lo que 
respecta á alimentos, condimentos y  bebidasl ¿Negará que 
sin la farmacia ni aun sabríamos lo que comemos? Que 
se trata de averiguar si una harina tiene yeso, ó arsé­
nico ó cualquier cosa, ¿es acaso la química quien hace el 
análisis? Es la farmacia, sí señor, la farmacia. Y descu­
bierto que hay tal ó cual sustancia, también es la far- 
macíaquien determina si aquella sustancia reconocida 
por la química, es ó no dañosa, fundándose en la etiolo­
gía y en la patogenia de las enfermedades.. ¡No hay en 
el mundo cosa tan mayúscula, enorme, difícil, impor­
tante y meritoria como la farmacia! Si el sol nos alum­
bra y calienta, debemos estos beneficios á la farmacia, 
que sabe estudiar físicamente la luz del sol y el calóri- 

f  utilizar aquel astro para precaver y curar las en­

fermedades. ¡Suprimid la farmacia, y  el sol quedará 
anublado, lo propio que se apaga un candil cuando le 
sopla una viejal

¿Se sabría algo, en fin, de aguas minerales y potables-, 
se descubriría jamás el agente tóxico que engendra el có­
lera , la peste, la fiebre amarilla y otras pestilencias; ha­
bría servicio médico forense posible sin la farmacia?... 
¡Todo, todo, se debe á la farmacia! ¡El químico que no 
sabe hacer emplastos, ni cocimientos, ni píldoras, es un 
trasto viejo, y la química una parte, nada más que una 
mínima parte, de ese todo gigantesco y  piramidal lla­
mado farmacia!

No vayan á creer los lectores que estas son exage­
raciones nuestras. La pretensión de los farmacéuticos 
de ogaño, en el país donde tenemos la dicha de haber 
nacido y esperamos tener la de m orir, es ni más ni 
menos la de apoderarse de todas las ciencias, reponerlas 
en una redoma, como un agua destilada ó un jarabe, 
y  guardarlas en la trasbotica para su uso esclusivo.

Véase como prueba una de las conclusiones formula­
das por el Restaurador farmacéutico al terminar la ré­
plica que ha intentado dar al Ldo. Céspedes;

<i2.* Qué la farmacia es en sanidad é higiene pública lo 
y) que la medicina, con MAS aplicaciones inmediatas de las 
^ciencias químicas y naturales...»

Periódicos de medicina hay que ven impasibles estas 
tendencias invasoras de la farmacia en nuestra tierra 
(en l^s otros países no ocurre nada de esto), acaso por­
que el intento les parezca no solamente vano, sino hasta 
ridiculo; pero nosotros ni aun así queremos transigir 
con el error, Debemos á los lectores la verdad, y la de­
cimos lisa y llanamente.

Repetimos para terminar lo dicho al principio- ¡cier­
tos farmacéuticos no han llegado todavía, con estudiar 
tanto y ser los directores y régulos de su clase, á com­
prender lo que es química, lo que es farmacia ni lo 
que es higienel

MORTALIDAD COMPARATIVA EN TRES EJERCITOS.

En el último número que hemos recibido de la Qazette 
Hebdomadaire de médicine et de chirurgie ha empezado á 
publicarse un curioso artículo en que se presenta el 
examen comparativo de la mortalidad consecutiva á las 
grandes operaciones quirúrgicas en los ejércitos fran­
cés, inglés, y federal.

No creemos necesario hacer de él un estenso estrac-* 
to, ni aun siquiera esperara que termine su autor las 
consideraciones que le sugiere el exámen de los hechos, 
en lo cual caben muchas y muy aventuradas presun­
ciones, siendo difícil hallar nada concluyente y seguro.

Lo importante, lo fundamental, aparece en el si­
guiente pequeñísimo estado, al cual nada es necesario 
añadir por ahora;

D esarticu lac ión  del hom bro
A m putación  del b razo .....
A m putación  del an teb razo .. 
D esarticu lac ión  de la cadera 
A m putación  del m u slo .... 
D esarticulac ión  de la rodilla 
A m putación  de la p ie rn a .. . ,

M ortalidad m e d ia .,.,

E jército  ing lés.

M ortalidad 
p o r 100.

E jér. federal.

M ortalidad 
por 100.

E jér. francés.

M ortalidad 
por 100.

3 3 ,3 3 9 ,2 6 1 ,7
2 4 ,5 2 1 ,2 5 5 ,5

5 ,0 16 ,2 4 5 ,2
100 ,0 8 5 ,7 100 ,0

6 4 ,0 6 4 ,4 9 1 ,857,1 55,1 9 1 ,3
3 5 ,6 2 0 ,0 7 1 ,9
4 0 ,2 3 9 ,9 7 2 ,8
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La notable diferencia que ae advierte puede depender 
de muchas y muy diferentes causas; quizás de una di­
ficilísima' de esplicar. No há mucho que nuestro amigo 
el Sr. Oria, medico de Torrelavega, nos contaba con la 
sencillez que corresponde á un buen práctico, cómo lle­
vaba ejecutadas más de 40 tallas sin que ningún operado 
se le desgraciara, y que su señor padre (cirujano acre­
ditado de aquel pais y hoy sacerdote), habla practicado 
unas 80 con el propio buen éxito, atribuyendo su resul­
tado á las condiciones del clima, y  advirtiendo que allí 
las heridas ae curan de un modo maravilloso. Además, 
cada pueblo, como cada hombre, tiene su encarnadura. 
Y en fin, hay que tomar en cuenta la habilidad opera­
toria. el régimen, el modo de hacer las curas, las 
condiciones de los hospitales, etc., etc., etc.

R E F O R M A  IM P O R T A N T E .

Los ramos de Beneficencia y Sanidad acabaii’ de su­
frir, por Real decreto de 20 del corriente mes, una 
reforma muy radical, que conviene mucho sea conocida 
de las clases médicas. El centro directivo que los tenia 
á su cargo ha de&aî arecido en virtud de ese Real decre­
to, que tiene toda la fuerza y  eficacia de una ley, por 
hallarse autorizado el Gobierno para reahzar esas y otras 
más profundas alteraciones que produzcan alguna eco­
nomía.

No hay ya, pues, dirección general de Beneficencia 
y Sanidad, quedando encomendados los asuntos propios 
de estos ramos á la dirección general de administración, 
que entiende también en \ arios otros, y cuyo desem­
peño se ha encargado á D. Miguel López Martínez.

La ley vigente de Sanidad ha perdido con esto su 
art. 1.*, que hacia en ella el papel de cabeza; pero en 
virtud de otra ley. Un motivo más, añadido á tantos 
otros, para que la ley sanitaria se revise y modifique, 
en el supuesto de que la nueva reforma haya de preva­
lecer.

En los pasados siglos se gobernó la sanidad por el 
Consejo Real de Castilla; desde 1721 hasta una época 
reciente, por la Junta suprema de sanidad, compuesta 
primero esclusívamente de Consejeros db Castilla, y  des­
pués de variedad de personas; en 1847 se formó una Di­
rección general, que comprendía la Sanidad y  la Bene­
ficencia; en 1865 pareció que estos dos ramos deberían, 
por su importancia confiarse á dos diferentes direccio­
nes; luego so tornaron á juntar, y ahora se ha opinado 
q ue pueden muy bien confundirse en una dirección 
misma con los demás ramos de la administración.

¿8erá buena, ó será mala esta reforma? Nosotros no 
tenemos ahora tiempo ni vagar para ocuparnos de 
asunto tan grave; pero afirmamos desde luego que nada 
habrán de perder la Sanidad ni la Beneficencia en el 
cambio.

ALMANAQUE MEDICO DEL MES DE AGOSTO.

Vamos á entrar en el mes que los antiguos llamaban 
Ángustus, nombre del emperador A«íM5ío,á cuyo mesdió 
el Senado romano esta denominación para solemnizar 
el final de la guerra civil, que tuvo origen en 730, im­
perando Augusto.

Pocas variaciones son las que se advierten entre lo» 
fenómenos atmosféricos y  meteorológicos de la primera 
quincena de mes con loe observados en la segunda

de Julio: así es, que los calores continüan con la misma 
fuerza, subiendo la columna termométrica hasta 82*: en 
la segunda quincena ya suelen ir disminuyendo, parti­
cularmente por las madrugadas y noches, en que se 
siente hasta fresco; de aquí el refrán de que en «Agosto 
frió en rostro. I) La atmósfera, aunque revuelta, entol­
dada de celajes y tempestuosa algunas veces, lo más 
común es verla despejada y serena.

Deseütcndiéudonos hasta cierto punto del indujo que 
puede tener en el desarrollo de las dolencias, los hábi­
tos. género de vida, profesiones, edad, sexo, tempera­
mento, constitución, idioslncrásía, etc., etc., del indi­
viduo, no hay la menor duda que la acción de los fenó­
menos atmosféricos y meteorológicos la ejercen tam­
bién, y de una manera notable en nuestra economía. 
De aquí el observarse que la mayoría de las enfermeda­
des reinantes en Agosto son producto de las alteracio­
nes efectuadas en nuestro organismo por el fuerte y 
continuado calor, prolongada sequía y  réeios ventarro­
nes y tempestades que suele haber en este tiempo. Asi 
pues, continúan reinando las calenturas gástricas y ti­
foideas, las remitentes y  las intermitentes de diferen­
tes tipos, aunque no en tanto número como en el mes 
próximo; algunas afecciones de índole catarral y  reu­
mática, congestiones cerebrales y verdaderas apople- 
gías: las irritaciones gastro-íntestinales, entre ellas las 
saburras gástricas y de los intestinos, las diarreas mu­
cosas, lientéricas ó disentéricas, y  los cólicos biliosos y 
nerviosos.—Entre los exantemas febriles, abundan los 
flemones, las erisipelas, el eritema y las viruelas; entre 
los infebriles, el forúnculo, los herpes, el eczema y lapi- 
tiriasis.

Las enfermedades crónicas más comunes son los car- 
tarros, las diarreas, hepatitis, gastralgias, los infartos 
del bazo é hígado, las anasarcas, las ascltls, los dolores 
sifilíticos, los reumas, las tisis, las vesanías, las afec­
ciones orgánicas del corazón y la tisis, principiando á 
observarse en alguna ó algunas de estas afecciones 
cierta aceleración en su curso, precursor y seguro sig- 
qo de la fatal terminación que espone en el mes inme­
diato al desgraciado que llegue á padecerlas: sin em­
bargo, como no reine alguna enfermedad epidémica, 
como soh todas puramente esporádicas, la mortandad no 
es escesiva en Agosto, si se la compara con los demás 
meses; por lo regular los niños suelen ¡ser los que más 
padecen y más espuestos se liallan á sucumbir, ya por 
el trabajo penoso de la dentición, ya por las diarreas, ó 
ya también por la meningitis granulosa.

En cuanto á las medidas higiénicasque deben obser­
varse, nos referimos álas que dejamos espuestas en el 
almanaque anterior; sin embargo, diremos dos palabras 
acerca del modo de tomar los baños los niños, para 
que produzcan el efecto deseado. Varias son las pre­
cauciones que exigen aquellos, si han de ser saludables 
á estos. Por regla general no son lo más conveniente 
para loa menores de cinco años los baños de mar; sién­
dolo, al contrario, cuando se haya terminado ¡asegunda 
dentición. A unos y á otros, para reconstituir y forta­
lecer su organismo, les conviene más que loa baños, los 
aires de mar; no debe el niño meterse en estos á la 
fuerza, porque aterrado por el miedo al agua y  sumer­
gido brutalmente en ella, á pesar de sus gritos y de »ú 
viva resistencia, sufrirá una completa perturbación en 
el sistema nervioso, que lejos de iwoducir un bien, oca­
sionará lo contrario, un mal. Los baños que se dán
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. niños deberán ser de corta duración, de algunos minu­
tos, empezando por una simple inmersión: tampoco de­
berán ser en dias seguidos, sino alternados, á no ser que 
sean fuertes y vigorosos los niños, concluyendo el baño 
con darle un buen paseo para que entre en reacción.

CRONICA.
Estado sanitario de Madrid.-En las vicisitudes atmosféri­

cas y meteorológicas no ha ocurrido nada de particu- 
“ r íeápecto al tiempo que ha hecho eu 
dias. Ei máximum y mínimum en 
metro de R.. fue de 33" y de 11" y medio: los del baróme­
tro 26 pulgadas y 5 lineas, y 26 pulgadas y 1 bnea. 
Los vientos así soplaron del E. y b-0., como del 
v E-S-E., y  alguna vez huracanados. Por ultimo, la a t­
mósfera despejada, aunque no faltaron rafagas, nubes y

Repentinas y numerosas indisposiciones, aunque por 
fortuna no muy graves, son las que han producido unos 
calores tan continuados y secos como ios presentes, iu- 
dudabíemente ha aumentado el nnmero de aquellas el 
abuso que se hace del agua, de las bebidas heladas, y 
más si se está sudando, de ciertas frutas mal sazonadas 
6 pasadas, de algunas hortalizas, etc. De aquí ha dima­
nado que hubiera en estos dias muchas irritaciones 
gastro-intestinales, como indigestiones, diarreas, in­
fartos gástricos, disenterías, cólicos biliosos, y alguno 
nervioso. Siguieron, aunque sin aumentar, las calentu­
ras gástricas y biliosas, las intermitentes cotidianas y 
tercianas, las erisipelas, las anginas, el sarampión y las

Para evitar muchas de las dolencias indicadas, do 
toáoslos preservativos, el más eñcaz es el observar un 
gran régimen higiénico. Debemos evitar las transicio­
nes frescas del calor al frió, abstenernos de los helados 
estando traspirajido, y  ser muy sbbrios en la comida y 
en la bebida, siendo una de las más convenientes el 
agua mezclada con un poco de vino ó con unas gotas 
de café ó de aguardiente anisado, ó de cana. ^

La poca mortandad que ha habido se debió a pade­
cimientos crónicos de pecho y vientre, cuyo curso fue 
más rápido, y  muy especialmente si recayeron en ninos 
ó en ancianos.

Cementerios en estudio.—Trátase de construir en Madrid 
nuevos cementerios generales, y parece ser que para 
estudiar el asunto, que no escaso estudio merece, se ha 
nombrado una comisión mista, mitad de ella por el (ao- 
bierno, y la otra mitad pcfc el Ayuntamiento. ¿Hay 
químicos é higienistas en ella, ó no hacen ninguna fal­
ta? Solo nos informan lo.s periódicos de que por parte del 
Ayuntamiento se han nombrado para entender en el 
asunto los Sres. Bayo, Gándara y belva. El segundo de 
estos es un arquitecto de talento, y  sin duda alguna 
habrá de ser muy ütil.

Muy bien hecho.—La Junta de sanidad de Sevilla ha 
adoptado algunas providencias de preservación, con 
motivo de haber sido invadidos del cólera varios puer­
tos marroquíes. Pero la Junta no puede aumentar por si 
el rigor délas cuarentenas, ni disponer que algunos 
buques guarden nuestras costas evitando alijos, desem­
barco de personas, etc. ¡Cuidadito también en Cartage­
na!—Una chispa basta y sobra para producir un incen­
dio. ¡Era lo ünico que nos faltaba!

¡Qué casnalidadl—Aunque es lo común y ordinario q.ue 
uauie entienda una palabra de historia natural si no es 
poseedor del diploma de farmacéutico, acaba de otorgar 
como premio el InsHiuio médico valenciano \xnfi medalla 
de oro al doctor en medicina D. Rafael Oisuctos, autor 
de una Memoria de mucho mérito, que so acaba de pu­
blicar con el siguiente título; uCalálogo de los peces comes- 

'tibles que se crian en las costas españolas del Medtierraneo, 
genios ríos y lagos de la provincia de Valenc%a.»

Ascenso.-Se han llenado dos categorías de término, 
que estaban vacantes en la Facultad de farmama, ob 
teniéndolas, á propuestas del Real Consto de Instruc­
ción pública, los distinguidos profesores D, José Alerani, 
y  nuestro antiguo amigo D. Mariano del Amo.

Otra vez el cólera en la Habana.—Parece ser que el colera 
ha vuelto á manifestarse en esta ciudad, si es que de 
ella se desarraigó completamente. Ha sido- atacada la 
casa de locos, ocasionando el azote en pocos dias más 
de 100 muertos. En la población han ocurrido también 
algunos casos.

Aclaración.—Entre las Crónicas del último número, en 
la que lleva por título: «Unos mueren para que otros vi­
van,» digimos que con motivo del fallecimiento del señor 
Fernandez, cirujano déla  Beueñceucia provincial, ha­
bían aido nombrados: primer cirujano de dicho cuerpo, 
el Sr Alcaide; segundo, el Sr. Laiizagorta, etc., etc., 
omitiéndose la palabra de cirujano de entradas, como debe 
decir.

Premio.—El día l .“ del corriente, como estaba anun­
ciado dice el Compilador Médico de Barcelona, tuvie­
ron lugar los ejercicios de oposición al premio ofrecido 
por Q,\ Instituto médico de Barcelona, versando sobre «¿a 
ejlcaciadelosmedicamentoshemjplá,sticos,-‘y El premio fuó 
adjudicado al disting uido alumno de esta escuela D. Ra­
m ó n  Ooll y Pujol, quien se hizo notar por un bien aca­
bado trabajo que leyó, y por la soltura con que contes­
tó á las observaciones que le hicieron dos de los vocales 
del tribunal censor.

Cólera en Lóndres.—Las noticias oficiales comunicadas 
por el cónsul de España en Lóndres con fecha 17 del 
actual, no son nada alarmantes. Aun cuando existe en 
efecto una enfermedad conocida con el nombre de diar­
rea colérica ó cólera de Lóndres, que se distingue ra­
dical y característicamente del cólera asiático, esta, 
endémica en aquel país, ataca casi esclusivamente á los 
niños, y  en mavor proporción durante la estación calu­
rosa, produciendo por término medio de 20 á 30 defun­
ciones de párvulos por semana. La proporción de mor­
talidad en Lóndres es de 23 por 1.000, lo que prueba que 
f̂ oü injustificadas las noticias que han circulado sobre 
el estado sanitario de aquel país.

¡Buen vmel—Nuestro apreciable colaborador el Licen­
ciado CÉsPEüBS (de quien el Bestauridor farmacéutico ha 
tenido la donosa ocurrencia de formar un reverendo pa­
dre franciscano, con su cordon y todo), ha salido ayer 
á bañarse en las costas del Océano. ¡Ya volverá si Dios 
quiere!

Ejemplo de veracidad.—El licenciado ó doctor que escrib^ 
en ei Restaurador farmacéutico (inominado siempre» 
aunque sie.npre quejándose de la careta de tul que 
cubre á Céspiídiís), levanta á éste un falso testimonio en 
uno de sus encautadores artículos, atribuyéndole dichos, 
que jamás salieron de su pluma; entre ellos el de que 
la medicina no necesita déla química, ni de las ciencias 
naturales. Esto es incierto: la medicina necesita del 
auxilio de todas las ciencias, cuyos conocimientos uti­
liza. Para dar alguna respuesta á un contradictor, no 
nay necesidad de guardará la verdad tan escaso respeto. _ 
Cite el pasaje donde se ha sentado esa enormidad, cíte­
le textualmente, y  entonces podrá ser creído. K1 Licen­
ciado CÉSPEDES no acostumbra decir tonterías, ni aun en 
contestación á oirás.

SuposicioD gratuita.—Estamos muy distantes de querer 
arreglar, como dice ei Restaurador, á la ciase farmacéu­
tica... ¡Es más grato espectáculo para nosotros, y a el 
asistimos tiempo hace, el de dejarla que se arregle por 
si mismal ¡Buen camino lleva y tales manos lo hi).anl

Buena ocurreucia.—El periódico encargado de restaurar  ̂
la farmaciM,. entona un himno que el maestro Barbien 
Dodria muy bien poner en música, para celebrar el 
necho hígiénico-í'armacéutico de haber el corregidor de 
Madrid enviado al Colegio de boticarios unas muestras 
de harina para que las analizara, y do haber este alcan­
zado á descubrir que la una tenia arena y la otra sus­
tancias estrañas, que á primera vista se descubrían en 
su Dülvo grosero.—En ei atan de empequeñecer a los 
médicos, incurre dicho colega en una equivocación tan 
notable como la de decir que teniendo el municipio diez 
médicos higienistas ha podido valerse de ellos para ei 
análisis. Pero es lo cierto que esos médicos uo dependen 
del municipio, y se hallan destinados á un objeto espe­
cial, ¡Contenga un poco el buen colega su ira contra lo* 
hijos de Esculapio!
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¡Como en todas partes!—E n  la  A c a d e m ia  d e  m e d ic in a  d e  
P a r ís  h a  o c u r r id o  u n a  l ig e r a  to r m e n ta ,  d e b id a  e n  la  
a p a r ie n c ia  á l  se n c illís im o  h e c h o  d e  h a b e r  sa lid o  e n  u n  
d is c u rs o  d e  M r. C o lin , c u a n d o  s e  h a  im p re so , c ie r to  
p á rra fo  q u é  s u p r im ió  a l  le e r le  e n  e l s e n o  d e  la  c o rp o r a ­
c ió n . Lo q u e  r e a lm e n te  h a  e x a s p e ra d o  á  a lg u n o s  a c a ­
d é m ic o s  e s  l a  d o c tr in a  q u e  e n  e l p á r ra fo  s u p r im id o  se  
v ie r te ,  c o n t r a r ía  á  e s e  m a l g i ro  q u e  v á  to m a n d o  en  
P a r ís  e l e s tu d io  d e  la  c i e n c i a .— P e ro  M r. C olin  s e  d e ­
fe n d ió  v ig o ro s a m e n te ;  in s is t ió  e n  lo  q u e  el p á r ra fo  d e ­
c ía , y  p ro m e tió  s o s te n e r lo  e n  la  p r im e r a  O casión  q u e  se  
le  p r e s e n te .  H ó  a q u í  a h o ra  e l  p á r ra fo  s u p r im id o , q u e  
n o  c a re c e  d e  o p o r tu n id a d :

« C a m p e a n  e n  e s te  s ig lo  to d o s  los g é n e r o s  d e  a u d a -  
í>cia. Todo s e  p r e te n d e  r e e d iñ c a r  so b re  b a s e s  n u e v a s ,  
« se a n  la s  q u e  f u e r e n ,  y  con  e le m e n to s  c u y o  v a lo r n o  se  
« c o n o ce . So q u ie re  r e n o v a r  c o n  p r e s te z a  la  faz d e  la s  
«cosas c o n  la  n a d a , a m p liá d o la  e n  p ro p o rc io n e s  f a n t á s -  
« t ic a s . ¡P a re c e  q u e  s e  j u e g a  á  la  o r ig in a lid a d !  E s te  
« im a g in a  u n  c o ra z ó n  y  u n o s  vasos  d e  c a o u ta n o u c , p r e -  
« s u m ie n d o re p r o d u c i r  el c o n ju n to  d é lo s  fe n ó m e n o s  d e  
« la  c irc u la c ió n . A q u e l, q u e  to m a  e l  p u lso  p o r  m ed io  d e  
« u n  in s t r u m e n to  d e  re lo je r ía  y  m id e  e x a c ta m e n te  la s  
« s a c u d id a s  d e  u n a  p a ta  d e  r a u a ,  c re e  h a c e r  d e  l a  fls io - 
« lo g ía  u n a  c ie n c ia  m a te m á t ic a .  E l o tro , in g e r t a n d o  co -  
« las d e r a t a ,  p re s u m o  a b r i r  n u e v o s  h o r iz o n te s  á  la  ñ lo -  
«so fía  n a tu r a l .  E l d e  m á s  a llá , a l o b s e rv a r  r e s to s  d e  n ú -  
« c leos, in s ig n if ic a n te s  g r á n u lo s  e n  los l íq u id o s  v i ru le n -  
« t o s , se  l iso n je a  d e  h a b e r  d e s c u b ie r to  s e re s  d e  u n a  
« n u e v a  e s p e c ie , c re a d o s  e s p re s a m e n te  p a r a  s e rv i r  d e  
« a g e n te s  d e  c o n ta g io .  O tro , e n  ñ n ,  p o rq u e  h a  d ise c a d o  
« v e in te  b íp e d o s , d e s d e  el c o lo d rü o  a l p e r in é ,  s e  j u z g a  
« a u to r iz a d o  p a r a  n e g a r  e l a lm a  y  la  e x is t e n c ia  d e  la  
« D iv in id a d , e tc .»

¡La v e rd a d  e s  q u e  M r. C o lin  h a  p u e s to  el d e d o  e n  la  
l la g a ,  y  q u e  e l b ic h o  c h il la  y  p a ta lc a l  N o c o m b a tim o s  
n o s o tro s  e n  adsoluío  e se  g é n e ro  d e  in v e s t ig a c io n e s ,  q u e  
á  a lg u n a  co sa  ú t i l  p u e d e n  c o n d u c ir ,  s iq u ie ra  c o n d u z c a n  
ú n ic a m e n te  á  u n  d e s e n g a ñ o .

Uortalidad de los médicos militares.— S i p o r  e l p e lig ro  á  q u e  
lo s  m il i t a r e s  se  e s p o n e n  h u b ie r a n  d e  c o n c e d e rs e  la s  r e ­
c o m p e n s a s , n a d ie  a lc a n z a r ía  t a n t a s  com o  los m éd ic o s  
c a s t r e n s e s .  S o b re  el c o n t in g e n te  q u e  p a g a n  e n  la s  b a ­
t a l la s ,  q u e  e s  lo m e n o s , se  h a l la n  d e  c o n tin u o  e n  p e le a  

c o n  la s  e n fe rm e d a d e s , y  s u c u m b e n  p o r  c a u s a  d e  e lla s  e n  
g r a n  n ú m e ro . E n  e l e jé r c i to  d e l B ra s il q u e  o p e ra  e n  e l 
P a r a g u a y ,  h a n  fa llec id o  y a ,  s e g ú n  la  G azeta  m édica  da  
B a h ía , n a d a  m e n o s  q u e  26 m éd ico s .

Defunción.— H a s u fr id o  la c ie n c ia  u n a  la m e n ta b le  p é r ­
d id a  p o r  la  m u e r te  d e l d o c to r  K u h n , m éd ic o  in s p e c to r  
d e  la s  a g u a s  d e  N ie d e rb ro u n , q u e  e r a  u n a  e n c ic lo p e d ia  
v iv a , p u e s  q u e  r e u n ía  to d o s  los c o n o c im ie n to s  h u m a ­
n o s . A  m á s  d e  m é d ic o  y  o p e ra d o r  m u y  h á b il , e r a  t a m ­
b ié n , a g ró n o m o , h o r t i c u l to r ,  m ú s ic o , l i t e r a to ,  p o l í t ic o ,’ 
h a c e n d is ta ,  y  m u c h a s  o t r a s  c o sas  m á s .

¡Alto a h í! - E l  d i re c to r  g e n e ra l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  s a n i ­
d a d  l ia  c o m u n ic a d o  el s ig u i e n te  d e s p a c h o  te le g rá f ic o  á  
los g o b e rn a d o re s  d e  la s  p ro v in c ia s  m a r í t im a s ,  con  fe ­
c h a  15 d e l  c o r r ie n te  m e s ;

« E s te n d id o  e l c ó le ra  p o r  la  c o s ta  d e  M a rru e c o s , y  
s ie n d o  p o sib le  q u e  se  e s t i e n d a  a s im ism o  á  la  A rg e lia ,  
r e e n c a r g o  c o n  la s  p ro c e d e n c ia s  d e  la  p r im e ra  e l”c u m - 
p l ie u to  e s c ru p u lo so  d é lo  q u e  la  le y  m a n d a , com o ta m  
b ie n  e l m a y o r  ce lo  e n  c u a n to  á  las  ¡ iro c e d e n c ia s  d e  la  
S e g u n d a , p a r a  la  o b s e rv a c ió n  q u e  d e b e n  h a c e r . S i d u ­
r a n t e  e s t a  O b se rv ac ió n , e n  la  q u e  d e b e rá  p e rm a n e c e r  la  
t r ip u la c ió n  e n  e l b u q u e , o c u r r ie s e  á  b o rd o  a lg ú n  in c i ­
d e n te  so sp ec h o so , s a ld rá  in m e d ia ta m e n te  p a r a  la z a re to  
sú c io .»

Condecoración merecida.— N u e s tro  a n t ig u o  a m ig o  y  co la­
b o ra d o r  e l  S r .  D . Jo sé  L o n g o r ia  y  C a rb a ja l, a lc a ld e  c o r­
r e g id o r  d e  la  c iu d a d  d e  O v ied o , c o m o  p re m io  d e  los s e r ­
v ic io s  p r e s ta d o s  e n  t a n  h o n o ríf ic o  c a rg o ,  h a  s id o  c o n d e ­
c o ra d o  c o n  lo s  h o n o re s  d e  J e fe  d e  A d m in is tra c ió n  c iv il. 
L e  d a m o s  n u e s t r o  m á s  c o m p le to  p a ra b ié n .

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.
1.09 proTcsqrcs que p re tendan  las vacantes •anunciadas de |A lciítÚ , 

Jen^pn entendido, que los que las l.an esiado dcíem jiefiaiido, piensan

• •• • . ..... . . . ' - -

VACANTES.
—La de médico-cirujano titular de benelicencia dé 3.* clase, en la 

villa de Almqnacid de Zonta, provincia de Guadalajara, dotada con 30ü 
escudos anuales, pagSdospor trimestres vencidos de loa fondos munici­
pales. La población cousla de 580 vecinos, y por sus circunstancias es 
una de las mejores de la provincia á que pertenece. Las solicitudes do­
cumentadas en forma se admitirán hasta el 28 del presente mes. Almona- 
cid de Zonta de Julio de i808.—El alcalde, Celestino Peña. (121)

de profesores de medicina 
y ciiugia, de las tros titulares que te corresponden, .según el reglamento 
vigente sobre organización (he partidos médicos; dotada cada una con la 
asignación de 4.000 rs. bajo las condiciones que están de manifiesto en la 
secretaria del ayuntamiento de di;ha villa

Las solicitudes se dirigirán al alcalde en el término de veinte dias, á 
contar desde M de la fecha del periódico donde aparezca Ja inserción de 
es e anuncio, acompañadas de la copia del lítulo y hoja de servicios, le­
galizadas por escribano, ó certilicados del subdelegado de sanidad del 
partido donde resida el aspirante. (i*^)

- L a  de médico-cirujano del valle de Zuya, compuesto de catorce pe-
dotación consiste 

pajados semestralmente porelAyuntamiento;tie- 
de lena para la foguera, y la paja que necesite para la 

caballería. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai que suscribe ,̂ den- 
^cinte dias del en que aparezca inserto este anuncio 

en el BoleHn oficial de esta provincia.—Murquía 18 de Julio de 1868 — 
El alcalde, Antoaio Lguilúz. (12^)

^ '^ ^ d k o -c iru ja n o  d e Fuente del Maestre, provincia 
de Badajoz; su dotación-400 escudos por la asistencia de 300 familias 
pobres, y las igualas. Las solicitudes hasta el 12 de Agosto.

— La. de médico-c^ujano de Castrillo de los Polvazares, provincia de 
p o n , su dotación oOO escudos por la asistencia de los vecinos pobres, v 
las Igualas con los pudientes. Las solicitudes hasta el 4 de Agosto.

- L a  de médico-cirujano y ministrante de Fuente la Peña, provincia
i  “iOO escudos porcia asis-
tencia de 200 familias pobres, y las igualas con las pudientes. Las soli­
citudes hasta el o de Agosto.

—La de médico Y cirujano de Valderrobles, provincia de Teruel-la 
dotación para entrambos 400 escudos, con arreglo al art 16 del reela- 
m e n to d e lld e  Marzo último. Las solicitudes W a  el I t V  Agosto.

-pLa de médico-cirujano de Calzada de Calatrava, provincia de Ciu- 
dad-Heal; 8u dotación 400 escudos por la asistencia de las familias pobres, 
y Jas Igualas con las pudientes. Las solicitudes hasta el 4 de Agosto.

^i^ico-cirujano  de Huelva, dotadas cada una con 400 
de'^Agoslo^*' ^  vecinospobres. Las solicitudes hasta el 44

Del Cerro, provincia de Huelva; su dota­
ción 200 escudos y las igualas. Las solicitudes hasta el 2 de Agosto.

ANUNCIOS.
TRATADO

DE

MEDICINA Y CIRUGIA LEGAL TEORICA Y PRACTICA.

Seguido de un Compendio del Toxicologia por el Dr. D. Pedro Mala. 
Obra de texto. Cuarta edición. Madrid, 1867. Tres magníficos tomos 
en 8. mayor, divididos en cinco partes. Precio: 460 rs. en Madrid v 178 
en provincias, frauco de porte por el correo.

Advertexcia. Para facilitór la adquisición de tan importante obra y 
hacerla accesible á todas las fortumas, se abre una suscricion hermánen­
te, y podrá recibirse un tumo 6 parte del mismo cada mes, desde el día 
en que se haga el pedido, con las condiciones siguientes: todo suscritór 
además del precio del tomo l . “, abonará 20 rs. á cuenta dcl tomo 3.", 
segunda parte; de modo que al recibir la última parte, solo tendrá aue 
abonar 10 rs. el suscnlor de Madrid y 13 el de provincias.

P recios. En Madrid, el tomo 1."; 40 rs, en provincias 46 id.__El 2,*
tomo, j  .® parte, 30 rs. en Madrid, 33 en provincias.—El 2.® tomo, 2.* 
parle, oO id , o5 id .-E I  5.® tomo, 1 parte, 30 id., 33 id .-E l 3.» l¿mo, 
2.® parle, oO id., 53 id.

Se suscribe en la librería de Bailly-Bailliere, plaza del Príncipe Alfon­
so, numero 8, Madrid, y en las principales librerías del remo, fp. P.)

Por todo lo no firmado,
R. Sakfbutos.

EDITOR. P. G. Y ORGA.
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